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Gallo del Oarmen, nüm, 29, principal. 
Teléfono núm. 2.549*

VENTA DB EJEMPLARES:  ̂ 1
Mlnltterlo do la Gobernación, planta biyt* |

Número suelto, 0,50. Í

G A C t T í  D E  M A D R I D
S Ü M A R I O

Miniatertó d i la fiuerrai
Meal decreto disponiendo cese en el mando 

dé id Ú&0AÍ División y pase á la Sección 
de Reserva del Ésvadí^ Mayor General del 
Éjérciiô f él General de, división Ds Adolfo 
Villa y Miguel,—Página 4G5.

Otro disponiendo cese en el cargo de Gober  ̂
nador militar de Menorca el General de 
división D. Francisco Rodríguez y Sán
chez Espinosa,— Página 405.

Otro nombrando General de la sexta Divi
sión al General de división D. Domingo 
Recio MartineZj que actualmente manda 
la décimotercia División.-—Página 406.

Otro nombrando General de la décimotercia 
División al General de división D. José 
Mora y Mur.—Página 406.

Otro nombrando Gobernador militar de Me
norca al General de división D. Germán 
Brandéis Gleichauf.—Página 406.

Otro nombrando Comandante general de 
Artillería de la séptima Región al Gene
ral de brigada D. José Sanchís y Guillén^ 
actual segundo Jefe del Gobierno MilUar 
de Menorca.—Página 406.

Otro nombrando segundo Jefe del Gobierno 
Militar de Menorca al Generad de briga
da D. Agustín de Cascajares y Pareja^ 
ac'ual Comandante general de Artillería 
de la séptima Región.—Pagina 406.

Qíto concediendo la Gran Cruz de la Real 
y MitUar Úrden de San Hermenegildo^ al 
General de brigada D. Ricardo Sauz Nú- 
üéz.---Págína406.

Mlniaterlo de la Gobernación:

Real decreto concediendo el tiíido de Villa 
al pueblo de Ndvarredonda^ provincia de 
Avila,—Página 406.

Real úrden disponiendo se convoque á óposi- 
ciones para ingreso en el Cuerpo Médico 
de Sanidad exterior^ y que á dichas opo
siciones quedeñ afeciaf las plazas que se 
indican.—Página 406.

liüigterio de instrneeión FúUiea y lelías áilei^
Real orden disponiendo se organice el ciirso 

dé Dibujo para el próximo año académi
co de íOíS á Í9Í6.—Páginas 406 y 407,

Otra confirmando en sus cargos de Inspec- 
iores Médico-escolares de Madrid y de 
Odontólogos escolares^ á los señores que 
se mencionans--Página 407.

otra nombrando pai'Cí Escuelas que se 
indican á los Maedrós que mencwnan. 
Página 407.

Otra disponiendo se anuncien á conoureo de 
trasladó las plazas de Profesor especial 
que se indican., vacantes en la Escuela Es
pecial de Intendenies mercaútiJes de Bar
celona y en las Escuelas Periciales de Co
mercio de I^eón y San Sebastián.—Pági- 

- na 407.
Otras dictando reglas para la reorgan iza

ción de las Escuelas especiales de Náuti
ca de Alícarde, Corima y Vigo.—-Pági
nas 407 y 408.

Otra nombrando Comisario Regio para lo, 
implantación de la Escuela especial de 
Náutica de Vigo, á D, Eduardo Iglesias 
Añino.—Página 408.

’ Adm'inist '̂aclét  ̂ Oatitral:
E stado .—Subsecretaría. —Anunciando ha

llarse vacantes las plazas de Oficial de 
Secretaria en el Jiizgado de primera ins
tancia de Larache y en el Juzgado de paz 
de Ardía.—Página 408.

Gobernacióñ. — Subsecretaría. — Convo- 
cwndo á oposiciones para pro veer las p la
zas vacantes de Médicos del Cuerpo de 
Sanidad exterior en las Estaciones sani
tarias de Ibiza, Palamós, Mazarrón, San 
Esteban Je Pravia, OasteUón y Santa 
Cruz de Orolava, y demás que se declaren

P A R T E  O F I C í  A L  
í u p t i t i  K i  m n  18 i n r a m

M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),
S. M, la Reina Dofía Victoria Eugenia y 
SS. 4A. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
tájitescontintían sin novedad eu su impor
tante salud. '

igual benefició disfrutan las demás 
Péfsonas de la Augirda Ileal f̂ p,®̂ ilia.

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General de 

división D. Adolfo Villa y Miguel cese en 
el mando de la sexta División .y pase á la  
Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del EjércitOj por hallarse compren
dido en el artículo 4A de la ley do U  de 
M ayodeí883.

aféelas d la oposición hasta la ierminU' 
ción de los ejercicios»—Página 408. 

iNSTRüOOiÓN PÚ B L IC A .--.Subsecretaría.— 
Anunciando á concfurso de traslado la&‘ 
plazas de Profesor especial qiíc se indi* 
can, vacantes en la Escuela Especial da 
Intendentes mercantiles de Barcdona, y 
en tas Fericiates de Comercio de León y 
San Sebastián.—Págma 4Í6.

Dirección General de Prim era enseñanza, 
ádmüiendo la renuncia hecha por doña^ 
Felipa Pérez de Paz, Maestra de Grana
da, de la Escuela práctica aneja á la 
Normal de Segóvia, para la que fué nom
brada en virtud del concurso general de 
traslado.— Página 446.

Anunciando que D7̂  Jacinta Bala López hcc 
solicitado tomar parte en las oposiciones 
de Corte y confección de prendas, y kó 
las de Dibujo geométrico y artístico, coma 
figura en la G aoeta de 6 del actual,— 
Página 416.

Anexo 1.^—Bolsa.—Observatorio Gen-
TRAL METEOROLOGICO. — OPOSICIONES.
Subastas. — ádm intsteación Frovik- 
niAi. — Anuncios o fío ia lh s del B afm  
de España (Gerona), Banco GpApuzcco.no  ̂
Banco de Bilbao, y Compañía anónima 
española de electricidad Siemens & Hah- 

S a n to ra l.—E spectáculos.
An ex o  2*̂ —£i>ici!Og*'---0iJAi>EOs

TICÓS DE ^
G racia y Ju stic ia .—Dirección Generaí 

de Prisiones.—Escalafón de funcionarios 
del Cuerpo de Prisiofies.

In strucc ión  P úb lica .—Dirección 
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en la& 
provincias de España en el mes de Maya 
del corriente año:

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem id, du
rante el mes de Mayo del año actual. 

Anexo — T rib u n a l Supremo.— S a la
DE LO Cx^ntbncioso-Admiíiistkakvo*--' 
Pliegos 70 y 7E

Dado en Santander á siete da Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFOKIJO*
Bl Ministro de la Guerra,

Ramóa Eeha.̂ üe.

Vengo en disponer que el General di 
división D. Francisco Rodríguez y S án 
chez Espinosa cese en el cargo de Gober
nador m ilitar de Menorca,
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Dado en Santander á siete de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ' . -

Bamón Ecbape.

Vengo en nom brar General de la sexta 
Di visión ai General de división D. Do
mingo Becio Martínez, que actualmente 
manda la décimotercia División.

Dado en Santander á siete de Agosto 
de mil novecientos quince.

AX^FONSO,
■ ^1 MIMstro d© la -Guerra,

Eamoa Biape.

Vengo 611 nom brar General de la déci» 
motercia Di visión a l General d© división 
•I)^'José M oray  Mur,;

 ̂ P^do en Santander á siete de Agosto 
de m il novecientos quince,
V* ■ ALFONSa

MI Mialstro de la Guerra,
; Eaiofl Eekpo.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar 
d© Menorca al General de división D. Ger
m án Brandéis GleichauL 
' Dado ori Santander á siete de Agosto 

de m il novecientos quince.
■ ALFONSO,

B1 MiBktro de la eruerra,

Vengo en nom brar Comandante gene
ra l de Á rtiilería de la séptim a Región al 
General de brigada D, José Sanchís y 
Guilién, WJiial segundo Jefe del Gobier
no M ilitar de Menorca.

Dado en Santander á siete do Agosto 
da m il novecientos quince,

ALFONSO.
MI d© la Guérra, '
- j Bilóliláapfi,,

Vengo en nom brar segundo Jefe del 
GoMemo Mílííar de Menorca al General 
de brigada D. Agustín de Cascajares y 
Pareja, actual Comandante general de 
A rtillería de la séptima Reglón.

Dado en Santander á siete de Agosto 
d© m il .noveüieB,tos quinca

ALF-OKSOe
^ü!;Ministro áe tú Guerra,

Riffién'léanle.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Ricardo Sauz Nú- 
fíez, y d e  conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en coneedérle la Gran Cruz de 
la reférida Orden, con la antigüedad del 

. día 22 de A b rir del corriente aiio en i|ug 
1 cumplió las condiciones reglam entarias.

Dado en Santander á siete de Agosto 
de mil novecientos quince,

ALFONSO,
BI Ministro fie la Guerra,

d e  i a  g o b e r n í c i C>?í
EEAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi IXeal 
aprecio al pueblo de Navarredonda,, pro-, 
vincia de Avila, por el creciente desarro
llo de su agricultura, industria y comer
cio, y por su constante adhesión á la Mo
narquía,

Vengo en concederle el titulo de Villa. 
Dadp en Santander á cinco de Agosto 

de mil novecientos quince.
ALFONSO,

B! Ministro de la Gobernación, 
tíumx

rizado por esa Inspección general se in
sertará en la Gaceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á' V. I. muchos años. Madiúd, 6 de 
Agosto de 1915.

SANCHEZ GUERIU. 
Señor Inspector general de Sanidad ex

terior.

REAL ORDEN 
limo. Sr.; Resuelto por Real orden fe

cha 7 del pasado el concurso j)ara la pro
visión de lós cargos de Directores Médi
cos de las Estaciones sanitarias de los 
puertos de Ibiza, Palamós, Denia, Maza- 
rrón, San Esteban de Pravia, Castellón y 
Santa Cruz de la Orotava:

Resultando qué han quedado sin pro
veer por falta d© aspirantes las plazas de 
dicha clase correspondientes á Ibiza, P a
lamós, Mazarrón, San Esteban de Pravia, 
Castellón y Santa Cruz de la Orotava: 

Considerando que según so preceptúa 
ya en la Real orden resolutoria citada, y 
de acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 19 del Reglamento provisional do Sa
nidad extérior vigente, corresponde con
vocar á oposlcionés de ingreso en el Cuer
po Médico do Sanidad exterior para pro
veer dichas vacantes:

Considerando que siendo preciso para 
la mejor preparación de los aspirantes á 
las oposiciones conceder un plazo relati
vamente largo  entre el anuncio de las 
mismas y su celebración, y que durante 
©se transcurso de tiempo pueden produ
cirse otras vacantes, tanto por causas 
naturales como porque se considere de 
conveniencia para el servicio la jubila
ción de funcionarios actualmente en ac
tivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

Que se coinoque á oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Médico de Sa
nidad exterior, íljándose la fecha del 10 
de Enero próximo para el comienzo de 
ios ejercicios.

2.^ Que á dicha oposición queden afec
tas, además de las citadas j)lazas, todas 
aquellas que hasta la terminación de los 
©jércicios se declare deben proveerse por | 
v irtud de estas oposiciones; y f

o.  ̂ Que para su celebración so aprue- \ 
be el Reglamento y Program a que auto- '

i H n i m t i o  DE m c c i d g  m B u c i
I  B S U IS  I tT E S

REALES ORDENES
limo. Sr.: Terminado el curso de Dibu

jo verificado con arreglo á lo dispuesto 
en la  Real orden de 12 de Agosto de 1914, 
y debiendo organizarse para el próximo 
año académico el mencionado curso en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden de 28 de Mayo y Orden de 21 
de Junio de 1913,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha serxide 
disponer:

1.  ̂ Que de conformidad con las eitH’- 
das disposiciones, se organice el curgo 
de Dibujo para el próximo año académL 
co do 1915 á 1916.

2.^ Queda abierta la matríeula par.M 
dicho curso, pudiendo los solicitantes 
elevar sus instancias, en papel correS’ 
pon diente, á esa Dirección General, hasta 
el día 10 de Septiembre próximo, haciére 
do constar la Sección en que desea cada 
cual inscribirse, y el domicilio del 
citante.

3.  ̂ El orden de admisión será el th 
guiente:

a) Maestros ó rb*oíesores especíale^ 
que hayan asistido al curso de IMbnjo 
anterior,

h) Maestros ó Rrofesores especia les 
que se m atriculen iior prim era vez.

Los Maestros de fuera de Madrid que 
soliciten figurar en el curso deberán dC’ 
iar en sus Escuelas sustituto cómpíeteiiio. 
elevando sus instancias por conducto y 
con informe de la Inspeccióü dé Frimera 
enseñanza.

4.  ̂ Para  la admisión de los solicitan
tes se exigirá un examen previo de Db 
bu jo, que habrá dé verificarse del 20 al 30 
de Septiembre próximo, ante un Tribu
nal compuesto, para Maestros, del Direc
tor del curso, un Profesor de Dibujo do 
Instituto, de Madrid y el encargado do 
Dibujo de la Escuela N o r m a l dé Maes
tros de Madrid, y  para Maestras, la Direc
tora del curso, la Profesora de Dibujó de 
la Normal de Maestras de Madrid y un 
Profesor de Dibujo de Institüto, támbién 
de esta Corte, debiendo ser inscrítós los 
que, á juicio del Tribunal, tengan mejor 
preparación, y  siempre, cuando se trate
de Profesores especiales, que no séan iha-
yóres de treinta y cinco anos.

5.  ̂ El número de nlumnos adiñitidoH 
será el de 30 en cada una de las dos bco-

D00B
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cionos, y una vez comenzado el curso no 
bq proveerán las vacantes que puedan 
o c u r r i r .  Si el iiiimoro de los solicitantes 
dé la Sección de M aestros. fuese menor 
q u e  el número de plazas de dicha Seo' 
ción, se prescindirá del examen que de^ ? 
t e r m in a  él núínéro anterior. í

6.  ̂ L o s alumnos que hayan veriflcado 
s u s  estudios de Dibujo durante dos cur
soŝ  no podrán ser admitidos nueva* 
mente.

7.̂  El Director del curso llevará un 
Eegistro de asistencia á las clases, per* 
diendo el curso el alumno que deje de 
asistir á 15 lecciones.

8.® Las clases tendrán lugar de ciñco 
á siete de la tarde para ios Maestros, y de 
tres y media á cinco y media para la Sec
ción do Profesores especiales.

La Dirección General, á propuesta del 
Director del curso, podrá modificar las 
horas da clase, haciéndolo público en el 
tablón de ánuncios, en el cual se fijará 
taníhiéii la lisia de los alumnos admi- 
lidos,

00 Real orden Ío digo á V. I. para 
su conocíríilento y demás efectos. Dios 
guarda á Y. í. muchos años. Madrid, 12 
(le Julio de 1915. -

ESTEBAN'COLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

10 Agosto 1915 407

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto 
en la base del concurso general con
vocado para proveer las plazas de In s
pectores Médico-Escolares de 20 de Octu
bre de 1918, y teniendo en cuenta lo que 
delermina el párrafo tercero del artíeu- 
lo 4.® dol Real decreto de 20 de Septiem
bre del mismo afí o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en sus cargos de Insxjeetores 
Méíitco-Escólai’es de Madrid, á los seño
res ñ  José Palancar y Tejedor, D. Joa- 
ciViín Sauz Blanco, D. Rafael Tolosa La- 
tour, D. Vicente Castro dé la  Jara, D. José 
García del Diestro, D. José Sanz Barrio, 
D. Ramón Prieto Piüpéiro, D. José Gon
zález^ Huecas, D, Francisco Argüeiles 
Saco, D. José Pin Sucona, D. Vicente Ro
drigue Camuñas, D. Vicente Jim enp y 
BQdrígliez, D. Antonio tJrzunnuzaga é 
Iturriga, D. Germán Tejero Moreno, don 
Eduardo Gómez Gcreda, D. Cristóbal Ji- 

■ ménez Encid^í D. Eusebio Oyarzabal Me- 
rülolD. RahiÓn Antolín Becerro, D. Luis 
Rodríguez Hernández, D. Antonio Madrid 
Mpreño,D. Joaquín Tena Sicilia, D. Fran
cisco J. Rincón y Lazcano, D. Francisco 
Carmena Caueín, D. Vicente Fernández 
Soler; D. Francisco Masip y Valls, D. Ju 
lio Ortega y Pérez, D. Carlos Tovar y Me
diano, D. VÍcente Alvarez R. Villamii, 
D. Julián Glano de la Torre, D. Sergio 
Alvarez R. Villamil, D. Valentín Sama y 
Pérez, D. Rosen (Jo Castells y Valleespi, 
L. Manuel Naranjo y Rute, D.® Conoeg, 
tWu Al^wudre Badiester, D, Eduardo

Pascual y López, D. Jo5:é M ejíayG arcta 
y D. Bruno Ortega Molei’o.

Es asimismo voluntad do S. M. confir
mar en sus cargos de Odontólogos Esco
lares á D. Bernardino Laudóte y A ragó, 
nombrado en 14 de Marzo de 191L y don 
Juan Triviño y Fernández, nombrado en 
20 de O c t u b r e 1913.

De Real orden lo digo á V. I .  para su 
l conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
i de á  V . I. muchos anoa Madrid, B1 de 
í Julio de 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. 
Señor Director general dé Prim era ense- 

fianza.

limo. Sr.: Verificado ante la Comisión 
organizadora del escalafón general del 
Magisterio el sorteo prevenido por las 
disposiciones vigentes para adjudicar 
Escuelas á los Maestros que solicitaron 
su reingreso con ocasión clel anuncio pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 19 de 
Julio, á los que cumplieron penas Im
puestas por expediente gubernativo, á 
los que vuelven al Magisterio activo, des
pués de disfrutar licencia ilim itada, con
vocad a con ari oglo al Real decreto de 20 

. de Diciembre de 1907, al Inspector de P ri
mera enseñanza Ü. Francisco Gómez Na
varro, y á ios que tienen derecho recono
cido, ha tenido el resultado siguiente:

D. Juan Sáonz de Valliiarca, Escuela 
de San Aseiisio (Logroño).

D. Miguel Guevara Navalón, de A race- 
na (Huelva).

I).„ xManuel Reyes Gutiérrez, de Má- 
dríd,

D. Emilio Cabezas Fernández, de Vi- 
riagatóiT(Leóu).

D. Emilio Nieto Muro, de Ti i ves 
(Orcnso).

D. Guillermo Herás y Velasco, de Bar
celona.

D . Pedro Gómez Moreno, de Madrid.
D. Francisco (lómez Navarro, de Mon

eada (Valencia),
D. Basiíiano Ja ra  Sánchez, de Sección 

de graduada de Abcante. >
D . Leoncio Suárez ibáñoz, dé Cabezón 

de la SaL(Banta^^
Y en su virtud,
S M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 

disponer:
1 Que se nonibre á los interesados 

para las Escuelas ciuo se mencionan.
Que cubran las vacantes de suel

dos que á continuación se relacionan en 
las provincias siguientes:

El Sr. Heras, 3.000 pesetas, en Málaga. 
Sr. Gómez Moreno, 2.500 pesetas, en Va

lencia.
Sr. Reyes, 2.500 pesetas, en Alava.
Sr. Suárez Ibáñez, 1.650 pesetas, en Ba

leares.
Sr. Gómez Navarro, 1.375 pesetas, en 

Murcia.
Sr, Guevara Navalón, 1.100 pesetas, en 

Logroño,

Sr. Gafoezas Fernández, 1.100 m  Lo* 
groño.

Sr. Nieto, 1.100 en Orense.
Sr. Jara, 1.100 en Oastellóii.

‘ Conservando el Sr. Sáenz de Valluarcs 
las 1.100 pesetas de su sueldo asignadas á 
la provincia donde presta servicios; y 

¡ 3.  ̂ Que las Secciones adminivStrativa»
de Prim era enseñanza á que correspoü- 

\ den las Escuelas den cuenta tan pronto 
como se posesionen los Maestros á  aqué- 

I lias donde radiquen los sueldos, á fin do 
I - que puedan llevar á efecto la reducción 
? correspondiente. ,
1 De Real orden lo digo á V. I. para su 
1 ̂ conocimiento y demás efectos. Dios gúar- 
j de á  V. I .  muchos años, Madrid, o d@ 
' Agosto de 1915.

ESTEBAN OOLLANTEB. •'
Señor Director general dé Prim era en se-» 

fianza.

limo. Sr.; De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Real decreío 
de 16 de Abril del corriente año, •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncien á concurso 
traslación las siguientes plazas vacanteíi 
de Profesor especial: la de Dibujo lineal, 
Caligrafía y Ejercicios sobre correspon
dencia y documentación comerciales, de 
la Escuela Especial de Intendentes m er
cantiles de Barcelona; las de iguales 6¿*- 
señanzas de las Escuelas Periciales da 
Comercio de León y San Sebastián y las 
de Taquigrafía, Mecanografía y E jerci
cios do Gramática castellana, de éstas 
dos últimas Escuelas.

De Real orden lo digo á Y. I .  para nn. 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, de 
Agosto dé 1915.

,  ^ . ■ - E B T E B -A N  COLrANTES.
Señor Subsecretario de este Ministerio.,

limo. Sr.: Para la reorganización de la 
Escuela Especial de Náutica de Alicante, 
en consonancia con el Real decreto de 28 
de Mayo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
disponer lo siguiente; ,

1.̂  ̂ El personal académico y las ense
ñanzas que tendrá afectas, serán los qu« 
á continuación se exxnesan:

D. José Bauzá y Soler, Cosmografía y 
Navegación. >

D. Eduardo Fajardo Chápuii, Mecá
nica;  ̂ -

D. José Tari Navarro, Matemática».
D. Juan Bautista Albert Blasco, Físioa. 
D. José Núñez de Cela y López, Geogra

fía é Historia.
D. Elier Mañero Pineda, Derecho y Le» 

gislación.
D. Manuel Cantos Company, Dibujo,
D. Miguel Pérez Contilló, Inglés»
D. Ricardo Domenech, Higiene.
D. Miguel Morales Almiñana, Auxilia  ̂

ría de enseñanzas profesioniile».

m
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D. Joaquín Bellido y Llorens, ídem de 
enseñanzas generales.

D. Fernando Cluardiola y Mriyej\ Idem 
de enseñanzas físicomecánicas.

2,-' Queda confirmado erx propiedad 
el Profesor iiuiiierario de Cosmografía y 
Navegación D. José Bauzá y Soler, según 
lo prevenido en el párrafo segundo de la 
segunda disposición transitoria del cita
do Real decreto y con arreglo á las Rea
les órdenes do 3 de Febrero y 26-de Mar
zo do 1914, entendiéndose que ios restan
tes Profesores están nombrados con ca
rácter interino.

Hasta tanto que el personal men» 
eionado pueda percibir ios haberes que 
le correspondan con cargo al presupues
to de este Ministerio, disfrutará los que 
la Diputación Provincial de Alicante ten
ga a bien asignarle, ó, en otro caso, pres
ta rá  sus servicios gratuitam ente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
csonocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1915.

ESTEBAN GOLLANTES. 
ie ñ o r Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Para la reorganización de la 
Escuela especial de Náutica de la Coruña, 
en consonancia con el Real decreto de 28 
de Mayo último,

S. M. el Rsy (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

El personal académico y las ense
ñanzas que tendrán afectas, serán los que 
ü continuación se expresan:

Do Antonio López Perea, Cosmografía 
yiNavegación.

D. Antonio Fernández y Fernández, 
Mecánica.

D. Francisco Batista Díaz, Matemá
ticas.

D. Mauro Antolín Cantalapiedra y Ba- 
rrasa. Física.

D. Federico FerDández Sar, Geografía 
é Historia,

D. Gerardo Abad Conde, Derecho y Le
gislación.

D. Leopoldo Santa Marina San Ger
mán, Dibujo.

D. Luis Mayor Moreno,
D. Antonio Ilodriguez Rouco, íCglene. 
D. Juan  Martí Segarra, AuxiliarA de 

íinfieñanzas profesionales.
P . Eduardo Sanjurjo Gainino, ídem de 

«nseñanzas generales.
D. Carlos Aliones Eoffignac, ídem de 

enseñanzas Físico-mecánicas.
2.^ Queda confirmado en propiedad el 

Profesor num erario de Cosmografía y 
Navegación D, Antonio López Perca, se
gún lo prevenido en el párrafo segundo 
de la segunda disposición transitoria del 
citado Real decreto, y con arreglo á las 
Reales órdenes de 8 de Noviembre de 
1913 y 16 de Enero de 1914, entendiéndo
le  que los restantc‘5 Profesores están 
nom brados eoii earácter interino.

8.  ̂ Hasta tanto  que el personal men
cionado pu<nlé porcibir los haberes que 
le correspoiulav ron cargo al presupues
to de este Miinaterio, disfrutará los que 
la Diputación Provincial de la Coruña 
tenga á bien asignarle, ó. en otro caso, 
prestará sus servicios gra1;uitamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. 'muchos años. Madrid, 7 
de Agosto de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para la organización de la 
Escuela Especial de Náutica de Yigo, en 
consonancia con el Real decreto de 28 de 
Mayo último, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.̂  El personal académico y las ense
ñanzas que tendrá afectas, serán los que 
á continuación se expresan:

D. Rafael López Soler, Cosmografía y 
Navegación.

D. Teófilo González Berganza, Mecá
nica.

D. Germán Lenzano Montero, Matemá
ticas.

D. Ricardo de Sáclaba y Cap'ablanca, 
Física.

D. José Rotea y García, Geografía é 
Historia.

D. Wenceslao Requejo Pérez, Derecho 
y Legislación.

D. Mariano González Santos, Dibujo.
D. Senén Buenaga, Inglés.
D. Candido Rasilla, Higiene.
D. Francisco Cano Wais, Auxiliaría de 

enseñanzas profesionales.
D. Antonio Iglesias Curty, ídem d© en

señanzas generales.
D. Cecilio López da Veiga, ídem de en

señanzas físico-mecánicas.
2.® Los expresados Profesores quedan 

nombrados con carácter interino.
8.  ̂ Hasta tanto que el personal men

cionado pueda percibir los haberes que 
le correspondan con cargo al presupues
to de este Ministerio, disfrutará los que 
el Ayuntamiento de Vigo ú otra Corpo
ración locái tenga á bien asignarle, ó, en 
otro caso, prestará sus servicios gratuita
mente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coiiocimievto y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. -  años. Madrid, 7 de
Agosto de ' ■

AN COLEANTES. 
Señor B\ibmcrvUx~'k> de este Ministerio,

lim o. S rj E, A, Ley (q. D. g.) he te
nido á bien nou ib rar á O. Eduardo Igle
sias Añino, Qon;.: \ixrio Regio para la im 
plantación de la Escuela especial de Náu- 
tií*a de Vigo, crosda por Keel decreto de 
28 de Mayo úliímo.

D e Roíhí ordo:i lo digo á. Y. L p a r a  su

conocimiento y demás efectos. Dios guai -̂ 
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 d© 
Agosto de 1915.

ESTEBAN OOLLANTia: 
Señor Subsecretario de este Ministefio.

iDMIHISfEMÚS CEHffll
MINISTERIO DE ESTA D O.

Hallándose vacantes las plazas de 0 |-  
ciai de Secretaría en el Juzgado de pri
mera instancia de Larache y en el Juzga
do de paz de Arcila, dotadas cada úria 
con el haber anual de 3.000 pesetas;- quo 
han de ser provistas á propuesta do la 
Jun ta  de Asuntos Judiciales de Marrue
cos, las personas que aspiren á ocuparlas 
podrán entregar su instancia y la docu
mentación que acredite sus condiciones 
en la Sección d© Marruecos de este Minis
terio hasta el día 10 de Septiembre próxi
mo, á la una de la tarde.

Madrid, 9 de Agosto de 1915.=E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

En cuniplimiento de lo dispuesto én 
Real orden de esta fecha, se convoca á 
oposiciones para la provisión de las pla
zas vacantes de Médicos del Cuerpo de 
Sanidad exterior en las Estaciones sani
tarias de Ibiza, Palarios, Mazarrón, S^i 
Esteban de Pravia, Castellón y Sáiiia 
Cruz de Orotava, y demás que se décla- 
ren afectas á la oposición hasta la tórmi- 
nación de los ejercicios, cuyas plazas ls- 
tán dotadas con el haber anual de 2, 
pesetas. ó

Los aspirantes que reúnan las con ili
ciones que se señalan en el Reglámenío 
que para dichas oposiciones se publica á 
continuación, presentarán sus instanclai 
en la Inspección general de Sanidad ex
terior, á partir del día 1.  ̂ de Noviéíribr^  ̂
próximo, y serán admitidas hasta el HO 
de dicho mes, documentándolas debida
mente para acreditar los extremos á que 
el Reglamento hace referencia.

Los ejercicios darán comienzo el día 10 
de Enero de 1916. \ .

Lo que se hace público p a r a  geneí-al 
conocimiento. ,

Madrid, 6 de Agosto de 1915 .=jEl Suo- 
secretario, Manuel Sáenz de Quejana.

B E G I .  A M E N T O
para las oposicioiaes & plaaas Aél 

Cuerpo Médico do Sanidad 
rlor, convocadas porfSteal orden de 
esta fecha.
Artículo 1."̂  Para  tom ar parte en los

ejercicios de oposición á ingreso en̂  el 
Cuerpo de Médicos de Sanidad exterior,
será preciso haberlo solicitado, del 
nistro de la Gobornación en el plazó que 
se indique en Ja circular do convocatona 
y con ios requisitos que á contínuaeioo 
'se determinan: i .

a) Ser español ó estar. naíufaUz^ot^
en España , ' . A\r.
, b) No exceder de la edad de treiutA) 

cinco años el día de la convocatoria. _ 
g)  Hallarse en el p le n o  gocé' 

derechos civiles- y políticos y s e r  cienw  
na vida y costumbres.
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d) Tener la aptitud física necesaria 
para los servicios que se han de prestar.

e) Haber obtenido el título de Doctor 
ó Licenciado en Medicina y Cirugía en 
alguna de las Universidades oficiales del 
Reino, ó acreditar el pago de los derechos 
de expedición.

f) Cada opositor abonará en metálico 
3(} pesetas por derechos de oposición al 
presentar sus documentos en la Inspec
ción General, expidiéndosele la oportuna 
papeleta. Caso de no ser admitido á los 
ejercicios le será devuelta dicha cantidad 
contra presentación de la citada pape- 
iéta.

Art. El Excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación nom brará los Tri
bunales que han de juzgar el examen 
previo y las referidas oposiciones.

Art. 3.  ̂ Para ser admitidos á las opo
siciones precederá un examen de F ran
cés, Geografía comercial y nociones de 
Derecho administrativo, con arreglo al 
programa correspondiente á estas dos 
últimas materias, en el que habrá de ob
tenerse la calificación de aprobado.

Los ejercicios de oposición serán cua
tro: uno teórico y tres prácticos.

El primero consistirá en la contesta
ción oral por cada opositor, durante un 
espacio de tiempo no mayor de hora y 
media, á seis preguntas, sacadas á la 
suerte, dos de cada grupo, de las m ate
rias comprendidas en el program a pu
blicado para este ejercicio. Él segundo 
consistirá en la resolución práctica de 
un problema de laboratorio sobre m i
crobiología aplicada á la higiene. El te r
cero en la resolución de un caso práctico 
sóbre las medidas que han de adoptar 
los Médicos de puertos en el acto de la 
admisión y despacho de barcos, debien
do razonar la resolución, y citando las 
disposiciones legales en que ésta se fun
de, Y el cuarto, en la descripción y mane
jo de los aparatos de desinfección más 
frecuentemente usados en el saneamien
to de buques.

Art, 4.® El día anterior al comienzo 
de las oposiciones se verificará un sorteo 
público de todos los opositores, quienes 
actuarán por el orden que del mismo re
sulte.

El Tribunal designará, con veinticua
tro horas de anticipación, los opositores 
que han de actuar en cada día.

No so adm itirán más faltas de asisten
cia que las producidas por enfermedad, 
y esto sólo para el p rim er ejercicio.

El opositor que no se presente á ac
tuar en el día que tenga señalado para 
dicho prim er ejercicio y no haya excusa
do previamente y por medio de certifica
ción facultativa su falta de asistencia, 
quedará excluido de las oposiciones.

Al presentarse el opositor ante el T ri
bunal, exhibirá y firm ará la papeleta que 
acredite haber satisfecho la cantidad de 
30 pesetas por derechos de examen, cuya 
firma cotejará el Secretario con la de la 
solicitud, perdiendo aquél todos sus de
rechos si la firma en su letra y rúbrica 
no fuesen iguales.

Art. 5.® La calificación en cada uno de 
ios tres primeros ejercicios se hará por 
el sistema de puntos, y cada Juez podrá 
dar de uno á 10 como máximum; el total 
obtenido por cada opositor dará la califi
cación en cada uno de los tres prim eros 
ejercicios,
i  El opositor que no reúna 25 puntos por 
ló cen o s en un ejercicio de  éstos no po
drá realizar el siguiente, quedando ex- 
oluído de las oposiciones.

En el último ejercicio no se calificará 
por puntos, Al terminúr éste todos los 
opositores, el Tribunal los clasificará de

finitivamente, teniendo en cuenta la pun- i 
tuación que obtuvieron en ios ejercicios \ 
anteriores y el concepto que le hubiesen 1 
merecido en este último. Una vez clasifi- ¡ 
cades se hará la propuesta de ingreso en 
el Cuerpo, en la cual no podrá figurar J 
mayor número de aspirantes que el co- l 
rrespondiente á las plazas que hayan | 
sido declaradas afectas á la oposición. j 

Art. 6.  ̂ Diariamónte se expondrá al j 
público una lista, autorizada por el Se- J 
cretario y con el visto bueno del Presi- j 
dente, con los nombres de los opositores ; 
que hubieren actuado y obtenido los 25 ? 
puntos por lo menos á que se refiere el I 
artículo anterior. \

Art. 7.® La práctica del prim er ejerci- \ 
ció se atendrá á las siguientes disposi- | 
cienes: ?

1.  ̂ Constituido el Tribunal en el día \ 
y hora señalados, se dispondrán tres I 
bombos, introduciendo en cada uno tan- j 
tas bolas numeradas como preguntas j 
contiene el programa, de la manera si- ! 
guiente: f

En el prim er bombo: materias de Hi- | 
giene naval. En el segundo; de Microbio- ¡ 
logia y Epidemiología. En el tercero: de ¡ 
Legislación sanitaria. j

2.  ̂ Cada opositor sacará, cuando le I 
corresponda actuar, dos preguntas de  ̂
Higiene naval, dos de Microbiología y ¡ 
Epidemiología y dos de Legislación sa- ¡ 
n itaria. f

Las bolas ó preguntas que cada ! 
día saquen los opositores, no volverán á ■ 
en trar en suerte hasta el día siguiente. | 

^ a Tribunal no hará observación ? 
alguna á los opositores cuando éstos ac- ¡ 
túen. Sólo el Presidente podrá indicar el I 
tiempo que vaya invertido en las contes- ! 
taciones y llam ar la atención del opositor ¡ 
cuando esté fuera del tema que le hubie- ¡ 
re tocado en suerte, si lo creyera nece- | 
sario. " I

Art. 8.° La práctica del segundo ejer- } 
cicio se ajustará á las reglas siguientes: 

El T ribunal dividirá á los opositores í 
en grupos de cinco por el orden correla
tivo de número que les haya correspon
dido en el sorteo celebrado al empezar 
las oposiciones.

Anunciado con veinticuatro horas de 
anticipación el día y hora en que haya 
de empezar este segundo ejercicio, so 
presentarán los cinco opositores del g ru 
po á que corresponda actuar en el Insti
tuto de Alfonso XIII.

La ausencia á este acto, sea cual fuere 
el motivo que la produzca, determ inará 
la exclusión del opositor que no asista, 
de conformidad con lo que previene el 
artículo 4.^

Constituido el Tribunal, procederá éste 
á determ inar el punto que ha de ser ob
jeto del ejercicio práctico de Laborato
rio, y que se ha de referir á la resolución 
de un problema de Microbiología con 
aplicación á la higiene, principalm ente 
relacionada, si es posible con el diagnós
tico bacteriológico del cólera ó de la 
peste, invéstigándo al efecto el micro* 
organismo específico en un cultivo, en 
un animal inoculado ó en un producto 
patológico cualquiera donde pueda en
contrarse el microorganismo de que se 
trate.

Acordado el problema que ha de ser 
objeto de este ejercicio, y que ha de ser 
el mismo para los cinco individuos del 
grupo, se entregará á cada opositor la 
prim era materia sobre la que habrá de 
efectuar sus trabajos, indicándoles el lo
cal en que han de ejecutar éstos, y en el 
cual se les sum inistrarán todos los me
dios, aparatos y productos que necesiten 
por el Jefe del mismo, bajo la vigilancia
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de dos individuos del Tribunal, designa
dos al efecto para cada grupo cío oposi
tores,

 ̂ El actuante podrá consultar cuántos 
libros, apuntes y datos necesite, ya sean 
de su propiedad paxdicular, ya procedan 
de la Biblioteca del Establecimiento; dis
pondrá para operar do las mismas horas 
que oiicialrnente tenga como laborables 
el mencionado Establecimiento, y fuera 
de esas horas quedará en libertad de ha
cer su vida habitual, no x^udiendo en n in
gún caso sacar del local ninguna por
ción de la prim era materia que recibió 
para sus trabajos ni ningún producto, 
cultivo, etc., procedente de esos mismos 
trabajos.

El Tribunal fijará el plazo máximo que 
considere necesario para la completa re
solución del problema, haciéndolo saber 
á los opositores ai dar principio á sus in
vestigaciones.

Cada opositor expresará por escrito el 
resultado de las investigaciones efectua
das, la marcha seguida y la conclusión 
final obtenida, con cuantas considera
ciones estime procedentes sobro la mate
ria. Terminado definitivamente su tra 
bajo, fechará y firmará dicha nota, que 
entregará bajo sobre cerrado, firmado y 
rubricado, consignando el número do 
orden con el que haya actuado, al ind i
viduo del Tribunal que en aquel momen
to se encuentre en el local, uniendo á 
ella, si así lo juzga conveniente, las pre
paraciones, dibujos y demás comproban
tes que estime necesarios para facilitar 
el juicio de aquél. El referido individuo 
dei Tribunal consignará en el mismo so
bre y bajo su firma la hora y fecha en 
que se le entregue este documento, y re
cogerá el sobrante, si lo hubiere, de la 
prim era materia que constituyó el pro
blema.

Una vez ultimadas por los cinco oposi
tores de cada grupo sus investigacionoB, 
él Tribunal señalará día y hora para la 
lectura pública de las notas por aquéllos 
redactadas, procediendo en el momento 
de term inar esa lectura, que se verificará 
por los mismos opositores y por el orden 
con el que vayan actuando, á publicar 
por el señor Secretario la naturaleza y 
clase del problema encomendado.

Art. 9.® El tercer ejercicio se practica
rá del siguiente modo:

1.  ̂ Los opositores aprobados en los 
dos ejercicios anteriores actuarán todos 
á la vez.

2,  ̂ El Tribunal anunciará, con vein
ticuatro horas de anticipación, el día y la 
hora en que hayan de actuar.

8.® Constituido el Tribunal, colocará 
en un bombo, á presencia de los oposito
res, tantas bolas numeradas como casos 
prácticos de admisión y despacho sanita
rio de barcos haya tenido á bien acordar 
y hayan de ser objeto de este torcer ejer
cicio^ los cuales serán también previa
mente numerados por el Tribunal, resol- 

 ̂ viéndose por todos los opositores el mis- 
I mo caso.
I 4.® La resolución del caso, ó casos, de-
I berá, quedar últimada por los opositores 
I en un período de tiempo c^ue no exceda 
; de dos horas.
i 5.*̂  A los opositores se les facilitarán,
¡ á ser posible, los libros que consideren 
I necesarios para consultar la legislación 

que crean aplicable al caso, cuya resolu*
I ción han de proponer por escrito, 
j Para  la práctica de este ejercicio po-
í drán también los opositores llevar libros 
I de legislación; pero éstos serán examina- 
I dos previamente por los Jueces ó Voca

les del Tribunal, presentes.
! 6,̂  Durante este ejercido, dos "de Io§
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«¿'aeees delT rib iinai perraanerseráii en el 
loüál que ocupon los opositores.

7." Teritiiiiciílo este ejercicio, cada opo
sitor:  ̂ íin iiará su trabejo, y en sobre ce- 
riado, íirmado y rubricado, y señalado 
Clin el nlimero que al ñrm ante lo liaya 
correspondido en el sorteo, lo entrf)p:aVá 
al TribunaL 

Al siguiente día, y por el orden que 
corresponda, leerá cada opositor su tra
bajo.

Art. 10. El cuarto ejercicio consistirá 
en la descripción y luanejo de uno ó más 
aparatos de los usados con más frecuen
cia en las prácticas do desinfección de 
buques. Este ejercicio se ilevará á cabo 
en ol Parque Central do Sanidad civil, á 
presencia del Tribunal, el que designará 
á cada ox)ositor libremente los aparatos 
que deba hacer funcionar.

La clasificación do este ejercicio será 
con arreglo á lo que dispone el párrafo 
tercero del artículo 5.^

Art. 11. El mismo día que termine el 
cuarto ejercicio, el Tribunal deliberará y 
entregará á la Inspección general de Sa
nidad exterior todo lo actuado y la rela
ción de opositores hecha con arreglo á 
lo que determina el párrafo tercero del 
artículo 5.^

La Inspección general do Sanidad ex
terior rem itirá al Real Consejo de Sani
dad todo el e.xpedíente do las oposiciones 
verificadas para q ue informa sobre la tra 
mitación de las mismas.

Art. 12. üíia  vez infoiinado por el 
Real Consejo de Sanidad ol expediente 
de estas oposiciones, será elevado al Ex
celentísimo señor Ministro de la Gober
nación para que se sirva aprobarlo y 
nom brar á los opositores que corres
ponda.

Madrid, 6 do Agosto de 1915.-=E1 Ins
pector general, Manuel iMartín Salazar.

J 'áfügraiua p a ra  la s  oposicioaás's a l  
CTOi'po de M éílicíi^ á© S a n id a d  b x - 
te r r o r .

DEEKOHO ADMiNISTRA-TIVO 
1

Concepto del Derecho administrativo y 
SUB x^eladones con las demás ramas del 
Derecho.

. 2  7
Fuentes del Darecbo adm inistrativo.— 

Códigos y leyes de procedimiento.—Fu* 
blicacióii de" las disposiciones adm inis
trativas.--Codificación administrativa.

('línreplo g^eneral de la Administra- 
f ííru: bit personalidad.--Legalidad de las 
tiJ5posb*lones genoraies y recursos que 
ia gínaTiíízají.

d.
Organización dei F oder adm in lstra ti- 

¥ 0 . ~-i 6 rarq u í a a dm  i ni s i r a ti va, — S u con- 
0 dpto, clasos y condiciones. D ivisión (M  

- le rrilo rio  nacional.
5

. .Funcionarios adm inistrativos-eiigene
ral. "“Concepto legal de los m ism os.—-Su 
elasificacióii.—Sus deberes y cierechos.— 
Honores.— Sueldos.— Descuentos.— Re
tenciones.—Derechos pasivos.-“-Respon- 
.sabilidad de ios funcionarlos adm inis
trativos.

O
Legisladón vigente relativa á los fim- 

cionarios del Ministerio de la Goberna- 
cióii y en particular á los de Sanidad cx- 
lerioio—Ingreso, ascenso y separación de 
ios mismos.—Responsabilidad.—Sus re- 

pon los Gobernadores, Alcaldes,

^Juntas proYÍnciaies o mimicípaies de 
hiidad, con las Autoridades de Marina y 
con los Gónsulos.

Administración OontraL™ Consejo de 
Ministros.-—.Atribuciones de los , Minis
tros.—Revocación de s u s  decisiones.— 
Rüsponsabilidad ministerial. — Sumaria 
idea de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa.

8
Organización del Minisíerio de la Go

bernación y sus dependencias, especiaL 
mente las relaíivas^á Sanidad.—Inspec- 
clones genei^ales.—i-qaeeedjimientos admi- 

. nistrativos. •— Expedientes go bernaíi vos.
9

Contratos de servicios y obras en ge
neral y especialmente las relativas á Sa
nidad, según la legislación vigente.—Dis
posiciones de la ley de Contabilidad de 
IF  de Julio de 1911 respecto de la m a
teria.

10
Contabilidad de las Estaciones sanlta- 

rias.-'^Róminas del personal y cuentas 
de m ateiiah—JiiBtificaciónResponsabi= 
lidad.

OEOGRAFÍa  COMERCÍAÍ/

1
Indicación de las principaJes Cumpa- 

nías navieras, rutas y puertos de su esca
la.—Breve noción de las más im portan
tes vías férreas míeniaclonalos y estacio
nes fronterizas.

España.—Puertos comerciales más im 
portantes.—Naciones con que principal
mente efectúa su comercio de im porta
ción y de exportación y artículos sobro 
ios que versa uno y otro comercio.

Reino Unido de la Gran Bretaña é I r 
landa.—Puertos comerciales más impor- 
tantes.—Su poderío coloniaL—Comercios 
de importación y de exportación de la 
Metrópoli con sus colonias 6 intornacio- 
nal de aquélla y de éstas.

Imperio Alemán y Asus Colonias . — 
Puertos comerciales mfis importantes. 
Artículos de importación y de exx>orta- 
ción alemana y países con los que realiza 
su comercio.

República Francesa y sus Colonias,— 
Puertos comerciales más im portantes.— 
A*.rtículos de importación y de exporta
ción francesa y países con los que realiza 
su comercio.

6
Imperio Ruso y protectorados rusos.— 

Puertos comerciales más impoi-tantes.— 
Artículos de importación y de exporta
ción rusa y países con los que realiza su 
comercio.'

Puertos comérciales más im portantes 
de Suecia, Noruega, Dinamarca, Bélgiba 
y Holancía. -Su principal eomeiTlo de 
importación y exportación.

8
Puertos comerciales más importantes 

de Italia, Austria, Grecia y Turquía, de 
Portugal, Montenegi’o, Rumaniayy Bul
garia.—Sum aria indicación dél moví-
miento ?<?pjeroial que éfectíian.

y. - - •
Vida coiaeroial de Asía, Aftica y, Ocea- 

nia y pi.iertos íiOinerotalys iniis ifflpor- 
taiites.

10 y.
Estados. Unidos de América dei Norte, 

México.—Goloiiias yankis. - Puertos c6 - 
inerdalevS más im portantes de estos..Es-- 
tados.—Artículos sobre los que yerifica 
su comercio de exportación ó im.poyt|- 
d ó n  lina y otra República y con qué 
eiooes.

, 1.1
, Puertos eo.Dierciales más importantes' 

de América del Sur y Aniérica Céntrúl —- 
Friiicipales artículos do ímportacióri y 
exportación de dichos países.

HIGIENE NAVAL V

1 '

Atmósfera.—Composición química, — 
Acción de cada uno de sus elementos nor
males sobre la salud.™Materias orgáni
cas ó inorgánicas en suspensión en el 
aire de tierra comparado con el del ̂ mar. 
Gases que im puriñcan uiío y otro.—^us 
orígenes y efectos patológicos dei aire 
viciado por agentes químicos.

I Propiedades íisieas del aire del m ar.^  
I Temperatura. — Humedad. — Prespón,A- 
I Difusión y movimiento dol aire.™Lupi- 
i nosidad.—̂Estado eléctrico.— Efectos 

las cualidades físlca.s do la atmósfera 
m arítim a y terrestres sobre la salud.

Análisis químico de la atmósfera ma- 
rltim a.—Examen dol oxígeno, ácido car
bónico, ozono, vapor de agua, iodo y Mk- 
les.—Valor higiénico del examen qüílni- 
co del aire del mar.

1.a atmósfera m arítim a considefá|a 
como medio de iransm isión do las'm - 
feceiones.—Microorganismos en ¿1 airé 
del mar. — Examen mku‘obfol5gicb &  
mismo,

Meteorología.™ Observación é  interipra- 
tación do los fenómenos meteorolÓgicóS; 
más comunes.-- Breve reseña de losilfi»" 
trum entos y aparatos más usados para 
las observaciones de temperatura,, hume
dad, x>resión, olecíricidad atmosférica, 
evaporación, lluvia, vientos, etc;, etc.— 
Concepto general de la acción de los iV 
nónienos meteorológicos sobre la salad.

Glimas.- Su clasificación. -“Climas eá» 
lides, templados, fríos, de montaña y  iria- 
rl ti mes.™ Acción do los climas sobre la 
salud. —Inñuoncia de la íempératüra'y la
titud, altura sobro el nivel dePtnar, 
tancia do las costas, do ia tímñedad Áit- 
mosféj'iea, del movimiento dei aire, de 
la preB^ón y del estado e l é c t r i c o 'como 
elementos integrantes de los elimásí <

Aclimatación.™Límite de este concep
to considerado como función de raza en 
cuanto ha de conservar es ta ' fuerza de 
exprtnsión demográfica, su; longetidad 
noriiiai y su natural aptitud para los 
bajos físicos y mentales.™Diiere'iíciás en« 
tro la eclímaíaeióii á los agentes metéo* 
rológicos y á ios microbios.—Aclimata^ 
ción de los eurojieos á  los cliinasdr^íoa* 
les y aptitud de nuestra razaTpara’r'Ia qq* 
ionización de estda paísp$,

i .
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Los diferentes tipos de barcos de la 
Marina mercante considerados bajo el 
punto de vista de la higiene.--Barcos de 
vapor y barcxos de vela.—Condiciones de 
salubridad de! material de construcclóñ 
de los barcos.—Materiales principales.— 
ídem accesorios,—Estructura de los dife
rentes tipos de barcos y distribución in
terior.

■ 9 _
De ia atmósfera interior de los barcos. 

Eleíñentos higiénicos ciue hay que estu
diar en ella: temjieratura, estado higro- 
iiiétrlco y causas habituales que pueden 
viciar la atmósfera.—Principios en que 
deba fundarse la cubicación del aire res- 
pirable en los barcos,—Ventilación natu- 
i?al y artiíiclaL—Medios principaim onte 
usados para esta (í i tima.—Elementos que 
suelen impurifícar la atmósfera interior 
de los barcos.

10
, Iluminación de los barcos.—Ilum ina
ción naturaL—Idem artiñcial: ilum ina
ción eléctrica, lám paras do arco voltaico 
y de incandescencia, gas acetilenoj aceite, 
petróleo y bujías.—Efectos de la luz so
bro el órgano visual.- Alumbrado más 
conveniente en los distintos departam en
tos de los barcos en general y especial en 
las enférmerías y salas de operaciones — 
Accidentes á que xancdeii dar lugar los 
distintos medios de iluiiunación a rtlñda l 
y modo do evitarlos.

U
Calefacción.—Distintos sistemas de ca

lefacción, si lígula r mente los de vapor de 
agua á baja presión, de agua caliente, de 
leña, de carbón, de petróleo y eléctrica.— 
Aparatos de refrigeración usados para 
i’efrescar ardficialmonto ia atmósfera in
terior de los- barcos en los climas ínter- 
tropicales. - Producción de lilolo artiñ- 
cial para el consumo de las tripiihioioiies 
y pasaje. Idem para las cámaras frigo- 
ríñcas para conservación de carnes y de- 
niás alimentos.

12
. Medidas de higiene personal que deben 
recoinenáarse á la gen te de m ar en reía- 
clóp cargos qu6 dos-
empeñan á bordo y con el lavado de sus 
ropas.—Lavaderos" á bordo. -Sistema y 
procedimiento más recomendado para el 
lavado de ropas en los barcos desde el 
punto de vista higiénico.

13
Vestidos.—Fines que cu mpien. Color, 

textura, conductibilidad ai calor, propie- 
da.dés higroscópicas.—Materias de que se 
cómponemiana, algodón, hilo, seda, piel, 
fieltro, goma elástica, etc., etc.—Análisis 
higiénico de la m ateria de los vestidos; 
análisis mierosGópieo, químico y en ospe- 
cial de materias colorantes venenosas.

14
El vestido del hombre de m ar.—Condi

ciones higiénicas generales que debe ro- 
Uíiiiv—Ropa interior y sus cualidades.— 
Aestido, propiamente dicho; prendas ex
teriores; prenda de cabeza, calzado, roigas 
de cama.—Vestidos para lluvia (ropa 11a- 
snada dé agua).—Prendas de que se com
pone.—principios que deben presidir á 
la elección y construcción de los vestidos 
de la gente de m ar.—Cambios de vestido 
en relación con las variaciones atmosféri
cas y con los distintos climas.

15
Situación y condiciones 

■ higiénicas que deben reunir las enferme

rías.—La do enfermedades comunes.— 
La de contagiosos.—Cámaras de aisla
miento para observación.— Capacidad. — 
Cubicación por litera.—Ventilación natu
ral y artificial.—Alumbrado más conve
niente.— Revestimiento más apropiado 
de paredes, techos y suelos. —Mobiliario 

I y material más adecuados.—Situación y 
í condiciones de la farmacia, sala de curas 
i  y de operaciones.
i 16
í Profesiones y trabajos náuticos.—Divi- 
I slón.—Su importancia Ijigiónica.—Pre- 
¡ ceptos y reglas de higiene á que deben 
I someterse.
; . '17
¡ Higiene de los barcos coo relación al 
I cargamento. -Materias insalubres y da- 
? ñosas quo pueden ser objeto de flete.— 
I Emanaciones de mateidas minerales.— 
¡ Materias explosivas ó inflamables.—Subs- 
¡ taíicias alterables.—Influencia que ejer- 
I cen la aireación, la tem peratura y la hu- 
I medad on su descomposición,—Mercan- 
I cías contaminadas de gérmenes morbc- 
¡ sos. —Transporte de animales,'- Medidas 
i que hay que tomar para evitar los dañes 
I ocasionados á la salud por estos diversos 
i motivos.

.

I V 18
5 Higiene de los locales destinados f)ara 
I alojamiento do los pasajeros en los bar- 
¡ COS.— Idem para la Oficia i idad.—Higiene 
¡ especial del rancho, ó sea del local que á 
\ bordo está destinado para el descanso 
I del marinero. Situación más apropiada,
; en relación con los roí ios y faenas de 
§ á bordo, capacidad, ventiiación, revesti- 
j miento de paredes y techos para ia mejor 

limpieza y asepsia. -D iferentes sisiemas 
de literas, indicando cuál es preferible 
bajo el i)uiito de vista de la higiene y 
comodidad. — Idem id. dol coi.—Ropa 
blanca y de abrigo para una y otro.-- 
Procedimientos para la limpieza general: 
baldeos, pinturas, blanqueos, barrido, 
rascado, etc., etc.—Higiene especial de 
cada clase de locales destinados á los di
versos servicios del barco.

19
Aguas residiiarias.—Escretas é inm un

dicia en los barcos. --Retretes y urinarios. 
Materias residiiarias en la sentina.--Su 
procedencia.—Medios más convenientes 
do evacuación, saneamiento y desinfec
ción.

' 20 
Agua.—Composición y propiedades fí

sicas.—Distintos orígenes del agua pota
ble,—Impurezas debidas á  sus orígenes. 
Valor higiénico de éstos.—Impurezas de
bidas á sus depósitos y distribución. --: 
Erectos que ocasionan sobro la salud, las 
impurezas y contaminación del agua,

21
Examen químico cualitativo délas ma

terias disueltas en el agua y juicio higié
nico del resultado de este examen.—Exa
men químico cuaiiíitátlvo de las mate
rias sólidas disuelías en el agua: cloro, 
grado hidrom étrico, m ateria oxidable, 
amoníaco libre ó salino y amoníaco albu- 
minoideo, nitritos, nitratos, plomo y hie
rro.—Conclusiones higiénicas deducidas 
del examen cuantitativo,

22 '

Análisis microbiólógico del agua. — 
Modos de tomar las muestras de agua 
para este análisis.—Numeración de bac
terias del agua.— Determinación de la 
naturaleza de las distintas bacterias del 
agua.—Microbios patógenos más comu

nes en el agua y métodos especiales para 
su investigación.—Causas más frecuentesj 
de la contaminación microbiológica def 
agua.—Análisis ndcrobiológico dol agua 
del mar.

23
Del agua potable en los barcos.—PelD 

gros del uso del agua im pura.—AprovD 
sionamiento do aguas potables.—Medioá 
que se emplean para hacer aguada.—Pe
ligros que ofrecen. — Precauciones que 
en cada caso se deben tomar para evitar
los.—Depuración del agua de bebida; de
puración química, aireación, filtración,, 
ebullición, destilación, ozonización, ra- 

I y os ultravioleta.—Cantidad de agua re- 
I querida al día por persona.—Idem para 
I usos domésticos.—Idem para animales,
I Idem para hosi)itales y establecimientos 
I públicos flotantes.
1 21 
I Depósitos ó aljibes para agua potable 
í en los barcos. — Materiales que deben 
I emplearse para su mejor construcción.— 
t Aberturas y cierres más convenientes.— 

Diversos procedimientos de revestimien 
to interior.—Cuáles son los aljibes de 
mayor duración y más prácticos para la 
mejor conservación del agua en condi
ciones de potabilidad.—Limpieza de Ips 
aljibes;—Su esterilización. — PrecauciO' 
nes y procedimientos para efectuarla.— 
Emplazamiento más conveniente de loí  ̂
aljibes de agua potable á bordo de los' 
barcos de vela y de los do vapor.—Distri
bución dol agua potable á bordo.—Mt> 
dios empleados á bordo para distinguir 
rápidamente las cañerías de conduccíÓ33 
de agua de las destinadas á oti’os usos.

25
Do ios alimeiiLOs en general.—OonipO’ 

sición química de los alimentos; protei 
cos, grasas, liidratos de carboiiO, ácidos 
vegetales, substancias inorgánicas.—Pa^ 
peí que ejercen estas distintas clases do 
X^riiicipios alimenticios en el metabolis
mo nutritivo y en la producción do las 
distintas formas de ia energía corporrd.

26
Alimentos animales. Carnes. Dlíh- 

rentes clases de carne.—lnsi)ección do 
los animales. - Examen de la caiaio.— 
Efectos producidos por las carnes altera» 
das ó procedentes de animales enfermoí- 
Conservación de las carnes en cámaríí^ 
frigoríficas.

27
Leche.—Caracteres físicos y composi

ción.—Altera< iones que sufre la leche - - 
Adulteraciones de la leche.—Enfermeda
des transmisibles por la leche y modo do 
precaverlas.— Métodos de conservación 
de la lecho.—Examen químico.—MaiiiC' 
ca. - Su composición. — Alteraciones y 
adulteraciones.—Examen de la manteca. 
Quesos.

28
Alimentos de origen vegetal. —Corea» 

les.—Harinas.—Examen físico.- Compo» 
sición química. -Examen microscópico. 
Pan.—Examen del pan.—Galleta.—Estío 
dio de otros alimentos vegetales. - F ru 
tos, legumbres y verduras.

21)
Gonservas aiiinenticias. —Métodos ge

nerales usados para la conservación de 
los alimentos: desecación, refrigeración, 
esterilización por el calor con exclusión 
del aire, salazón y empleo do substancias 
antisépticas.—Procedimientos especiales . 
para la conservación de carnes, pescados, 
legumbres y frutos.—Juicio crítico de



4 1 2 ! ó  % o s t í j  f§ 1 8 I S a c i ta  a® ( f í a t ó  — rnSm . m :

)m  distintos procedimientos de prepara
ción de conservas alimenticias bajo el 
jpunto de vísta liigiémco,

. SO
Condimentos procedentes de los reinos 

Vegetal y Rlineral.—Su enumeración: clp« 
furo de sodio. Vinagro, mostása, piiiiiéá- 

iSimO do limón y su importancia en la 
][}roíiiaxis del escorbuto en los barcos.

31
Principios fisiológicos que deben im 

form ar la ración alimenticia.—Composi
ción media que debe tener la ración.— 
Cantidad de nitrógeno y de carbono que 
debe contener,—Idem de proteliidosj gra- 
!3aB é hidrate do carbono.--Ración de re
boso, do trabajo ordinario y de trabajo 
forzado. — 00101110 de la energía derivada 
de los alimentos en relación bon el tra- 
bajo y función de loe órganos del cuerpo.

Ración alimenticia d e l  marinero. — 
Valor nutritivo que debe tener la ra- 
ción.—Modificaciones de la ración según 
los climas.—Oonseivas alimenticias más 
usadas por la m arinería y su valor h i
giénico.—Preparación de los alimentos 
en los barcos.—Cuidados liigiénicos que 
exigen los utensilios destinados á la ali- 
níentación.— Enfermedades do origen 
alimenticio más frecuentemente observa
das en los barcos.

33
Bebidas alcohólicas.—Acción del alco

hol sobre el organismo.—Yino.—Su aná
lisis para comprobar las adulteraciones. 
Cerveza y bebidas espirituosas.—Higiene 
social del alcoholismo.

34
Bebidas aromáticas: café y té.—Exa

men del café.—Idem del té.—Alteracio
nes.—Sucedáneos del café y té.—Choco
late.— Examen del chocolate.—Adultera
ciones.—Yalor higiénico de las bebidas 
aromáticas.

3c
Besinfección en general. — Principios 

en que se funda,—Desiniectantes físlcos. 
Estufa de desinfección por calor húmedo 
y calor seco.—Diferentes tipos de estufas. 
Principios en que se fundan y ventajas 
d© cada uno.—Desinfectantes químicos: 
sublimado corrosivo, ácido fónico, creso
les, formaiina, lisol, lisoformo, perman- 
ganato de potasa, agua de cal, hipociori- 
tos, sulfates de cobre, hierro y cinc.—Des
infectantes -gaseosos: cloro, ácido suD 
foroso, formaidehido, — Aparatos más 
cornúnmeriíe usados para la desinfección 
por el formaidehido.

36
Desinfección do los barcos.—Im portan

cia capital d© Ja desinfección en la higie
ne naval, desde el punto de vista de la 
sanidad i^ública y del comercio.-M edi- 
das para evitar la propagación de una en
fermedad infecciosa á bordo.—Aislamien
to de los enfermos infecciosos y desinfec
ción del departamento en que se encuen
tren.—Desinfección de las personas y de 
las cosas, sobre todo de los vestidos y ro
pas de cama de los enfermos.—Desinfec
ción de utensilios, suelos, depósitos de 
aguas, retretes, sentina y urinarios.—Uti
lización del agua del iriar oloctrolizada 
para la desodorizaclóii y desinfección do 
íocales. — Medidas especiales de desin
fección que hay que tom ar contra cada 
enfermedad infecciosa en particular.

Desirifección total del barco, con el ob

jeto de destruir no solamente los micfó^ 
bios patógenos, sino además l o s  pequeños 
animales que suelen vivir en los barcos, 
tales como ratas, pulgas, mosquitos, et-
bólerap etoc puedep, tráustr|itíf las 
enfermedades.—Principios científicos éñ 
que debe fiipdarso la desinfección total 
m .  baHd, por EiefiioB epofiómicos.Tápi- 
dos y eficaces, sin que el cáfgáúicrivó su ’ 
ira  la menor alteración.—Aparatos niaS 
comúnmente usados para la desinfección 
total de los barcos; aparato Clayton, 
rox, Gothier et Deglos, .qtie üsáh 6Í j a s  
sulfuroso, y el apáráto Ñocíit^ que utiliza 
uiia mezcla ■ cíe óM'db db .éárboiiOj ácidd 
carbónico y ázoe—Desinfección de m er
cancías y equipajes,

_  Sé,
Descr ipción del procedimiento qiie debe 

seguirse para el empleo de los aparatos 
Marot, Clayton y sus similares, en el mo
mento de practicar una sxiltMyación;:^SuU 
iuración 'raticida y parasiticida.—Tanto 
por ciento de ácido sulfuroso que ha de 
contener el aire del local que se sulfura 
para obtener este resultado."- Siilfiiración 
micfobicida.—Tanto por ciento de ácido 
sulfuroso que ha de contener el aire del 
local que se sulfura, para obtener este re
sultado.—Tiempo durante el cual ha de 
perinanécer cerrado el local qub se sulfu
ra, en cada uña de dichas operaciones 
para obtener el efecto que se desea.— 
Mercancías que se alteran ó que pueden 
sufrir averías con el empleo de este gas. 
Medios de impedirlas ó aminorarlas.

39
Consideraciones generales sobre la elec» 

ción del personal para tripulación de los 
barcos mercantes.—Conveniencia de re
conocimiento facultativo previo para ser 
enrolado ó inscrito conio tripu lan te.— 
Yentajás de este reconocimiento para la 
salud de á bordo, para el armador y para 
el propio tripulante.—Relación de este 
reconocimiento con lá ley de Protección 
al trabajo,—Aptitudes físicas que deben 
reunir los tripulantes y defectos, y enfer
medades que han de ser causa d© elimi" 
nación, según el cometido que desempe
ñen á bordo»

40
Enfermedades más frecuentes en la 

gente de mar.—Su enumeración y des
cripción.—Medios de evitar su propaga
ción.

41
Accidentes que con más frecuencia 

ocurren á boydo, tanto en la  travesía 
como en la permanencia de barcos en los 
puertos.—Sumersión.—Auxilios que re
quiere.—Elementos más indicados que 
el Médico debe tener dispuestos en toda 
ocasión para el rápido auxilio de estos 
casos. — Medios más apropiados p a r a  
transportar enfermos ó lesionados.

42
Movimientos del barco,—Yibraciones. 

-Sus causas.— Sus diferentes efectos en 
las personas embarcadas. —M areo.-Su 
naturaleza.—Causas.—Síntomas.—Trata
miento.

43
Historia de las principales epidemias 

de cólera asiático en España.—Yías más 
frecuentes de propagación.—Teorías an

tig u a s  sobre su origen y contagio.—Teo
rías m odernas sobre los medios de pro
pagarse. Barcos infestados de cólera.— 
Tapei de las mercancías, de las ropas y 
equipajes, del agua potable, de los enfer
mos de cólera y de los individuos sanos 
portadores de niicrolúos.—Hedidas do

aislam iento y desinfección en los barcos 
contaminados do cólera^

44
Hospitales marítim os.—Hospitales fio* 

trotest—Bus ventajas ó inconvenientes.— 
Bu orgaíií^acióíi j  servicios—Departa- 
mentó para la colocación de las enferme
r í a s . — Hospicios marítimos.—Sus condD 
eioneá de funcíoíiatniento y lugares pre
ferentes de emplazamiento en las costas 
españolas.

aa ~...
^ Higiene de la einigráelón pófM ár:^^ 
Barcós db'dicádós ál tráiispórte de emG 
grañtes f  'Cdiidióíoñes ^higiénicas qué 
debeíi reunir.—Emigración más írecue 
te en nuestro país.—Enfermedades 
ticas qtie pueden íiiipottar Jlús emigran
tes al volver.—Peregrinacidliés f  otroi 
éxodos.

4 6 ;
Éstódíitlcrí sanitaria naval.—Su impor  ̂

íancia y objeto.—Bases éfi qüó Üébé 
darse.—Cálculo de lá proporción én lá 
m ortalidad tptál.—Idem según las causan 
de muerte.—Tanto por cieiitó de enfer
mos.—Clasificación según las caíiaáio’— 
Cálculo de bajas en el servicio por ehfer- 
medad. — Proporción de inútiles.—Im” 
portan cía de una nomenclatura interna
cional de enfermedades en la marina 
mercante.—Estudio estadístico de la ín- 
fiuencia de las condiciones individuales 
y de las circunstancias atmosféricas y 
climatológicas en la salud de la gente 
de mar.

47.
Medidas que deben adoptarse para la 

mejor higiene de los puertos y de las 
zonas m arítim as.—Alcantarillas y des
agües de las aguas residuales en los puer
tos y bahías.—Medios de sustituirlas con 
ventajas ó rem ediar sus inconvenientes»

48
Distribución geográfica de las enfer-  ̂

medades pestilenciales; xxeste, cólera y 
fiebre am arilla y vías do propagación.

49
Epizootias más comunes,—Estudio ge

neral de ellas.—Medidas de aislaráieuto 
y desinfección usuales en la ixrevención 
de las epizootias. - Transporte de  ̂gAh^ 
dos en los barcos y condiciones higiéni
cas que deben exigirse en éstos para esta 
clase de tráfico.

50
Peregrinaciones musulmanas á.laMpca. 

Peligros que ofrece á la salud pública la 
explotación del ferrocarril de Hodjáz,

MíOROBIOLOGÍA Y EPIDEMIOLOGÍA

i
El microscopio y sus accesorios.—Mo

delos más usados en micfobiológíai—Sñ 
mecanismo y manejo.

Examen directo de ios m icrobios ¿iji 
coloración.—Examen de los microorga
nismos con coloración p r e v i a . — Mateiyas 
colorantes más usadas. - Prepáracion ae 
las soluciones colorantes ordinanam ente 
empleadas.—Técnica generah--Proceai“
mientes especiales de doble coloraciom 
de coloración de esporos, de pestañas y 
-de cápsulas.

o - ■
E sterilización .—Objeto de 

ción en m icrob iología . -  B?terilm ei^^  
por el calor: calor 
vapor fiuentó, vápor oóñ
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dalización y  pasteurización.—Esteriliza* 
dón por los antisépticos.—Aparatos j  
mecanismo de los distintos procedimien
tos de esterilización.

Medios de cultivo.—Medios líquidos.— 
Medios sólidos de procedencia animal.— 
Técnica de la  preparación, esteriliza- 
dóii y conservación de los medios de 
cultivo.

5 .

Torrnostatos ó estufas de cultivo. -Des* 
cripción de los principales ítipos.—Ter- 
morreguladores.—Su mecanismo y fun
dón.

(>
Cultivos de los microbios.—Modos de 

hacer las siembras.—Aislamiento de gér
menes.—Cultivos de aerobios y de anae
robios.—Técnica general de estas opera
ciones. — Examen microscópico de los 
cultivos,

7 .
Biología general de los microbios.-** 

Sus funciones; nutrición, respiración, ex
creción, movilidad, reproducción.—Sus 
funciones en la naturaleza; función sa
profítica, ídem patógena.

8
Inñuencia de ios agentes exteriores so

bre la vida de los microbios.-* Acción de 
los agentes físicos: calor, luz, electricidad, 
etcétera, etc.- Acción de los agentes quí
micos.-Concej>to de las substancias lla
madas desinfectantes, antisépticas y des
odorantes y su aplicación á la higiene.

' 9
Acción do ios microbios sobro los me- 

dios en que viven.—Concepto de la fer
mentación y de la infección.*—Mecanismo 
general de’ estas dos funciones micro
bianas.

10
Observación de los microorganismos 

en los tejidos orgánicos.—Operaciones 
previas: cortes, fijación, coloración, mon
taje y observación de las preparaciones 
histológicas.—Técnica general.—Procedi* 
mientes esenciales preferibles en cada 
caso.

11
La experimentación sobre los animales 

en bacteriología.— Conservación y cría 
de los animales más usados en los labo
ratorios. — Inoculaciones por distintas 
vías.—Autopsias.—Recolección y análi
sis bacteriológico de b amores y  tejidos.

12
Medios de reproducir ias preparaciones 

microscópicas. — Dibujo y microfotogra- 
fía de los microbios.—Aparatos y mate
rial necesarios.—Su mecanismo y modo 
de manejarlo. —Ultramicroscopio. — Sus 
fiindamentos y aplicaciones . — Modelo 
más usado.

' .

Inmunidad en general. Inm unidad 
natural ó espontánea é inm unidad adqui
rida.—Inm unidad contra las toxinas y 
contra los microbios. — Mecanismo del 
fenómeno general de inm unidad contra 

" las toxinas y contra los microbios.
14

Toxinas y antitoxinas.—Mecanismo de
fo n ac ió n  de las antitoxinas.—Teoría 

de Ehrlich.—Idem de Metchnicoff.—To- 
xoides y toxonas,—Opiniones de Madsen 
y A ^henius sobre la acción de las anti
toxinas sobre las toxinas.
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15
Oitolisinas ó citotoxinas. -*Bacterioli8i* 

nas.—Su naturaleza y modo de obrar.™ 
Fenómeno de Pfeiffei’.—Hemolisinas.-*- 
Papel de las heinolisinas en el fenómeno 
de la desviación del complemento.—Iso- 
Vlsiíiíís y heinoagluíininafij.

10
Feiiómeno de Bordet y Gtoigoii ó de la 

desviación del eompleinenío. — Método 
general de investigación de un antígeno 
ó de un an ti cuerpo por medio de la des* ; 
vi ación del complemento.—Técnica ge= j 
neral de esta reaceiua. — Aplicaciones | 
prácticas.

17
Opsoninas y búcterloti‘oplaas.—Ideas 

do W right y Neufoid.—Mecanismo de la 
i’oaccióii fagoeitaria y técnica de la de
terminación del índico opsónico de los 
«ueros.—Aplicaciones prácticas.

18
Agiutininas.—.Naturaleza y mecanismo 

de la formación de esta ela e de anticuer
pos. ™ Especifleidíid de las agliitiniiiaB.— 
Im portancia prácti ca de la reacció n aglu
tinante con aplicación al diagnóstico y 
al pronóstico de las infecciones y á la 
diferenciación de las bacterias,—Suero- 
diagnóstico de las infecciones segíiu el 
método de Vidal y otros.—Método de 
Castellani para el diugnóstieo de las in* 
fecciones mixtas.

19
Precipitinas ó coaguli n a s ,N a tu  raleza 

y modo de obrar de las preeipitinas.-' 
Especificidad do éstos anticuerpos,—Téc
nica del fenómeno de j>recipitación.- * 
Aplicación dé la reacción precipitante al 
diagnóstico y al pi'oiióstico de las ont'er* 
medades infecciosas y á la determinación 
en Medicina legal de la naturaleza espe
cífica de manchas de sangre, esperma y 
otras substancias albuminoideas.

20
Vacunas y sueros en general.—Iniuu- 

nidad activa, pasiva y mixta. Métodos 
generales de inmunización activa y su 
valor práctico. — Herencia de la inm u
nidad.

24
Medidas generales de profilaxis contrá- 

ol cólei'a. --- A^acuna anticolérica. - Méto
dos de Ferrán, Haffkine, etc. —Rosuita^ 
doS'^btenidos de la vacunación anticolé
rica.—Bueroterapia contra el cólera y su 
crítica.

Inmunización jjasiva.—Sueros antitó
xicos, antimicróbicos y op.sónicos.r*-Modo 
de obrar de cada uno de ellos.—Sueros 
homólogos y heterólogos. —Monovalen- 
te.s y polivaientes.- Accidentes anaftlác- 
ticos producidos por los sueros y modo 
de evitarlos.

A^acunoterapia.—Principios en que se 
funda.—Ideas de AVright sobre este asun
to.—Métodos generales de preparación de 
las vacunas microbianas.—Modos de me
dir su virulencia.—Acción sobre el orga
nismo.—Fase negativa y positiva do esta 
acción,—Cuidados generales que requie
re su empico.—Aplicación da la bacterio
terapia al tratam iento de ciertas infec
ciones y resultado práctico obtenido.

' m
Cólera asiático.—Oermen del cólera.— 

Su cultivo en medios artificiales. —* Re- 
• sistencia del vibrión colérico á los agen- 

tes exteriores y á los medios de desin- 
i fección. ~  Patogénesis del cólera en el 

hombre.—Investigación del germen del 
j cólera en las heceB.—Métodos generales 

de diagnóstico microbiológicr» del cóv 
1 lera.

El bacilos de la peste. - Métodos decub  
tivo.—Reaisteneíít á los agentes exterio* 
res y desinfectantes más eficaces contra 
éL—'Acción paíogenósica sobre ios ani
males, espe^cialmente sobre las ratas. - 
Diagnóstico baeterioÍóg:ico de la peste.

20
Profilaxis contra Ja piaste. Aludidas' 

higiénicaB generales.''" V'dópoa antipes- 
tosa.—Distiníos modos depfep 7U‘ar la va- 
cuna y resollados obtenidos con ella.-- 
Buero antipestoso. -Eficacia dé la suero- 
terapia aníipestosa.

27
La peste.—Kesefia histórica <lc Jas j)riii- 

eipales épldeiTiias.- Teorías antiguas so
bre su propagación.—Doctriiui inodermu 
Barcos infestados de peste. -Papel de la* 
ratas é insectos en in propagación de esta 
pestilencia.—Aíedidas que íiay que tom ar 
en los barcos con enrermos á bordo y con 
rktas infestadas de pesié.—Desratlzadóu 
de los barcos. *

28
La fiebre am arilla en los bai'cos. - Con

diciones que favorecen la vida y m ulti- 
plicációiv del estegornía fasciata.—Papel 
de las m ercancías.^Idem  do los d istin
tos depósitos^ de agua. —El estegoniia en 
España.—Medidas que hay que tomai’ 
para destruir los estegoinias en los bar* 
eos infestados. - Desinfección. -  Aisla- 
iniento de los enfermos para impedir la 
infección do los mosquitos.—Principio 
científico que debe informar estas mO' 
elidas.

29
Reseña histórica de las principales epi

demias de fiebre amarilla habidas en Es* 
paña.—Teorías antiguas sobre su trams* 
mi.síón.—Teoría moderna. '  Papel del es
tegoniia fascíata.—Bases actuales de la 
profilaxia general contra la fiebre am a-. 
rilla.

:10
Viruela.* *• Estado actual de ])uostros C(»- 

nociinientos sobre la causa inicrobiana 
que la produce.—Epidemiología de la v i
ruela.—Estragos de la viruela antes dcl 
de.scubrímiento de la vacuna.- Eficacia 
de las leyes sobre la vacuna obligatoria, 
Dí.sposiciones oficiales sobro la vacuna
ción en E.spaña.—Accidentes de la va
cuna.

MI
Vacuna antivarióiica. 'Estudlos sqbr<? 

el germen de la vacuna.- Preparación, 
con.servación y exaltación de la linfa va- 
cima.—Poder "preservativo.—Duración d® 
la  inniumdad.--“Higíene social contra la 
viruela.

S2
Sarampión y escarlatina.™ Modos da 

transm itirse estas enfermedades.—Papel 
que se asigna al estreptococo en la géne
sis de la escarlatiiií^.—Medidas de profi
laxis gen era l—A'aior del suero y vacun» 
antiescarla tin osos,

MM
E pidemi as de saram pión.—Infl n en ci a 

de las condiciones exteriores meteorbló*
# gicae y estacionales sobre el curso de e«- 
 ̂ ta?» epidemias. — Modos de Gontagio.—



414 10 Agosto 191S

InñueriCia de la edad.—Proñlaxis social 
Im portancia de la declaración obligato
ria  de ios casos, de su aislamiento y des
infección. -P ape l de las escuelas en la 
transm isión del sarampión y medidas 
que deben imponerse á éstas en tiempo 
de epidemia. '

EpldomiaB de cscaiia tm a.-' Curso y 
periodicidad de estas epidemias. - infec
ción por el aire y por los alimentos, espe
cialmente por la leclic. -H ospitales es
peciales de aislamiento. -  Desinfección. 
Influencia do la ventilación y de la luz on 
la destrucción del germen. Prece|.)tos 
de dosiiifocGÍón del onrermo y de lo que 
íe rodea durante el curso dol |k'iO(dmieu“ 
lo düicmtcí la coevaloeencia ó después de 
Ja - ■ . ■ .

ao
.-vieningítis cerebro espinaLepidém ica 

Agente que ia produce. —Modos do pro 
pagación. - Examen y medio.s de ealtivo 
del meningococo. -  Diagnóstico micAO- 
bioiógico de la erdernieclad. Profilaxis 
general. -Ó'aior del siiero autiméningo- 
cócico.

:115
i í i'i ppc. - Epidemias más importan tes. 

Bacilos de l^Mffer.- Examen y cultivo 
de este germen. -Diagnóstico bactoriolé- 
giro do ia enferm edad.—Medios de pro
pagarse y profilaxis general contra ella.

/ Idft^'i'u-.— Bacilo ditférico, — Mudp 
eeiiti'.aru'c--Toxina diftérica.. — Patogé- 
nes' -  Me. \ i os de transm isión. — Di ítg- 
n os tico b ací eri«:) lóg i c o. - -P ro  f1 i ax i s gewí- 
ral y srieroterapia,

38
Epideniiologia do la difteria.- P ropa

gación de la ■difteriab --Propagáciéií" por 
la lecho, por los objetos,—Papel dé la  E s
cuela en la. transm isión de la difteria.— 
Fortadoi'os de gérm enes— Importancia 
dol pronto reconocimiento de la dnfef- 
Bicdad para su cura y evitar su propaga- 
cióru----Yacujio toxina,

SI)
f'onjuiiti\dtis contagiosas.-- Distingos 

géimieoes que las proiíucen y estudio de 
cada un o do oílos.—Tiermon probable, de 
la conjuntivitis 'granulosa. — Modo de 
traiism itirse estas onfermedade.s y medi
das generales de profilaxis, espyciaiinen- 
te en los bajeajs.

40
Eiebiv dé Malta. Micrococus Melitcii- 

sis.—Sus caracteres y medios do cultivo. 
Foch^r patogóiiico para algunas especies 
de animales.—Modos do transm itirse la 
enfermedad a l hombro. — Diagnóstico 
bactorlológico.—-Proliiaxis.-—V alo r d e l 
suero Y dé la vacuna. * ’

, ,41
• Escorbuto.—Distribución geográfica de ' 
esta en fermedad. Etioiogi a.—Diagnós- 
t i r o  diiereiiclal—-Profilaxis general y es- 
pcoiai en los barcos.—Tratamiento.

42
d’ifus exantemático.—Etiología.--M o

dos de propagarse. — Contagiósidad; — 
Froíilaxis.

IMóílemiologia del tifus exantcniátieo. 
HoriVlicíojics (pie Ihvorecen el dosarrollo 
de estas 'epidemias: suciedad, hacina
miento, casas malsanas, parásitos hum a
nos y papel qim so atribuyo á las picadu
ras de las pulgas y piojos en la transm i
sión de esto padeeiniiento. - Infección 
por el aire.—Aislamiento de los enfer

mos en hospitales especiales y de los sos- 
; pechoños Oh campamentos de obsérvá- 

ción.—pesinfección de los locales por el 
gas sulfuroso, con preferencia á otros 
gases.

VI ,

P l Beri^bCii.—Distribución geográfica. 
Iiiflúencia del clim a.--Etiología.—Modos 
de transmdsión.—Profiiaxi.s contra la en
fermedad.

, ' 44
Fiebre tifoidea^ — 1'atogenia.— Germen 

® que la produce.—Cultivos de este gor- 
í men.—Resistencia que opone al influjo 
5 de los agentes exteriores y á los desin- 
' fecíantes.- -Medios de transm isión de la 
f fie{)ro tifoidea. ' Fortadóres de gérmenes 
í y papel que ejercen en el c o n tag io .- . 

l)íagndstico bactei*iológico.— DiferencitV 
^clón del bacilo de Ebeiih y ios inlcfo- 
bios semejantes.

■ '" '4 o
Suérodiagnóstico de la fiebre tifoidea. 

Métodos de Vidal, de Ficker y otros.— 
Profilaxis general contra la fiebre tifoi
dea.—V acuna antlílfica y resiilíados ob- 
tohido,s.—Sueroterapia y su crítica.—Va
cunoterapia,

l ' ' ■ 46
I Epidemia do fiebre tifoidea. — Condi- 

cioñes exteriores que favorecen su des- 
* arrollo. -"Contagio por contacto con los 
f enfermos, con los convalecientes y con 
'i los portadores do gérmenes.—Epidemias 
\ de origen hídrico.—Bu origen y modo de 

Ihvésfigarlas. - Idem por la leche ,y otros 
1 aliiiientos, como las y^erduras, mariscos, 

'ctcéíéfa, etc.—Énfluénóia de las moscas 
.en la contaminación de los alimentos. " 
Medidas do profilaxis general contra las 
epidemias de fiebre tifoidea.

47
Paratifus. --Gérinenes que lo producen. 

Bacilo para tífico a.—Paratífico5.—Enteri- 
tidis de G artner.—Medios de cultivo.— 
Caracteres dife ron cíales entre sí y con los 
bacilos Eberth.—SuerodlagRÓstico de los 
paraHfus. — Profilaxis general de estas 
ónférmqdades.---Vacuna antiparatiftca.— 
Suerbtérajplk. ó

; ’ ' 48
Tétanos. -"Bacilo te tán ico . — Medios 

de cultivo.—Resistencia de los esporos.—
■: Patogénesis del tétanos.—Medios de trans

misión. — Diagnóstico bacteriológico. -  
Profilaxis general.—SiKU'otorapia. "

4<>
Infecciones estrepiocoeicas. -■ E\)rnias 

clínicas más comunes. Distintas clases 
de estreptococos.—-Medios de cultivo.—

! Diferenciación diagnóstica con gérmenes 
sem ejantes.- Resistencia á los agen tes 
exteriores. Desinfectantes más apropia
dos. -Proñlaxis general. —'Suero y vacu
na antiestreptocócdca.

infecciones producidas po r estafiloco
cos.—Variedades de estafilococos.-— Me
dios de cultiyo.-T-Poder p^tqgénico sqbre 
los animales.—Medios de transmisión de 
la e s ta filo eo sis .M ed id as profilácticas 
coptrg ella. —Resistencias cjq los estafilo
cocos á ios Agentt^pxtcriores y  medios 
químiqos |n ¿s  eficgeesp^ra destruidlos.— 
Vacunu y suero íunjestuíHpcóciods,

51 _
P n e'vi TU póoci a . Bu eontagiosidud.— 

I* ueu mocqco do Frauk<,4. edí(>s do \? 1-
ti \̂ o. Di agí) ósti co báctoí’ló fóglco dife
rencial entre el neumococo y el estrepto
coco.— Distintas formas clínicas de infeo
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• ción pneumocócica.—R e s is te n c ia  dtí 
pneumococo á las inftuehcias exteriores 
y medios de desinfección más efteaéés 
fenhtra este gérmen. — Vacuna y suefo 
antipneumocócicoó

r  ' 52
Disentería bacilar y amebiana.-^Ger- 

menes que la producen.—Bacilo de Shiga.
; Caracteres y ihedios de cultivo.—¿iag-
' nóslico diferencial.— Propagación de es

tás epidemias.—Medios de c(mtagió,—Me» 
didas do profilaxis general. — Suerolé- 
rapia.

53
Bífilis. Bpirochaeta paliida y sus ca

racteres."M odos más frecuentes de con
tagio. —íiivestigación del spirochaeta eh 
Im  óhfermos.-—Su transm isión á cierta 
especie de animales.— Suerodiagnósticó 
de WassermaTi; Profilaxis individual v

• social de la sífilis,
1 .54

Chancro biaridó.—Su germen especí- 
fico.—Su descrij3ción y mOdo dé díagnos- 
ticárlo.- Medios de cuIIIto del géfmón 
de Diícrei.—Profilaxis indi vidu al y so
cial del chancro venéreo.

55.
Blenorragia.- Gonococo de Veisser.— 

Caracteres y cultivos de este niicroorga,'' 
nismó.—Formas clínicas íhás eomuiies 
de la gonococla.—Su contagiosidad. —Mó 
dos de propagarse.—Diagnóstico micro- 
biológico do la gonococia.—Profiiaxis iii- 
dividuaí y social.—Vacunoterapia.

56
Ooqueluche. —Microorganismo descu

bierto por Bordet y Gengou.-- Caracteres 
y medio.s de cultivo.—Contagiosidad de 
la enfermedad y modo de própopágarse. 
Profiiaxis general.

57
Fiebre recurrente.---Espii'ilo de Ober- 

ueief.—Sus caractéres. - Medios de trans- 
iisióp de la enfermedad. —Diagnostieo 
acte Hoí ógi co.— vS u e r od i agnóstí co. —F rq*

5^ :vv:v.Y-y '■
Car bu nco, — Gerhpién dcl carbuncq * — 

Sus caráctcres y ñiedios de cuítivQ.— 
Contagió.-'-Anlma1és más expuéstós^ al 
carbunco.—Profilaxis general.—Vacuna 
y suero anticarbuncoso.

- 59. ■
Muermo. Bacilos dol muermó.--Me- 

dios más adecuados de ciiltivo.—R-^sis- 
tencia á las infiuencías exteriores y á Jos 
desinfectante^.—Del ípué^ en el hom
breé—Modos de cÓhiagio,—El m u e r ^  
en lo- knim áics.- Diagnóstico mícrobiÓ* 
Íógíco.—Máííáina. -Modo de prepa^”^’  ̂
gu vaLor diágnóslicó y terapéutícp.-- 
rb áhBíhuerinosó.

■ >' 60' /
Lepra.—.Bacilos de Hanscn. 

dón  y medios de cultivo. 
con ta¿i o. - Horen cia.— Profila xi í 
I nqvórrancia del aislamiento de 
sqk - Higiene social.

: ■ A . -  ■ m  ' .  ’

Tuberculosis.—Bacilos de Koch.y-Ca
racteres y medios de c u l t i v o . — Su inyes* 
tigación."— Resistencia del bacilo de 
Kbch á las íüñüendaB exteriores y  los 
(íesiníóctaníe.s. Bacilo do Já fuberóu* 
losis del honibré y <lo los-áRiníalei.y-
Éhs diferoHciá:S.---Modio8 .do íráhsmM^ 
le la tuberculosis. -Pa|>el de lá prédiS* 

posición ¿6 Ja herencia.



^  tó aá rÍ(J .« « - N S m . 2 2 2 1 0  K g o « tó  í m m

62
t>iagnóstico de la tuberculosis.—Suero 

diagnóstico. — Yaior dó la tuberculina 
eonio medio diagnóstico.—Distintas cla
mes de tuberculina.—Tulosa.—Valor de 
la s  tuberculinas y del suero antitubercu- 
ióso.

6B
Higiene social de la tubercüiosis.—Lu

cha antituberculosa bajo todos sus as
pectos. --- Dispensarios. — Sanatorios. — 
Hospicios m arinos.—Leyes encaminadas 
á combatir la tuberculosis.

64
Paludismo. ~ Germen de ia m aiaría.— 

Pestintas clases de este germen, según la 
forma clínica.—Evolución endógena en 
el hombre,—Evolución en el mosquito.— 
Investigación microscópica.— Profilaxis 
general de la malaria.

65
Tripanosomiasis en el hombre.—Dis

tribución geográfica de esta enfermedad. 
Enfermedad del sueño.—Germen que la 
produce.—Evolución del tripanosom a.— 
Modo de investigarlo.—Medios de trans
misión y profilaxis general de la tripano- 
sóniiásis.

66
Había.—Virus rábico,—Modo de pro

pagación de ia rabia.—Diagnóstico expe
rimental de la rabia en los animales.— 
■Corpúsculos de Negri y su significa
ción—Profilaxis general de la rabia.— 
inoculaciones antirrábicas.
V' 'fi? .

Infecciones tegum entarias.—T iñas.— 
Aspergillus niger.—Achorion vSchonici- 
nii.—Microsporon furfur.—Triehoph^don 
tonsurans.—Su examen microscópico..— 
Medios de cultivo. —Modos de transm i- 
.sión de las enfermedades que produ
cen.—Profilaxis general.

LEGISLACIÓN SANITARIA

1
Ley de Sanidad de 28 de Noviembre 

de 1855 y Reglamento de 12 de Junio 
dé 18É’?.—Sua disposiciones relacionadas 
CQp el actual servicio de Sanidad Éx- 
tórior.

2
Constitución y objeto de la Sanidad Ex- 

jéripr como ram a de la Administración 
pública.—Organism.os y funciones cen- 
tráléS, provinciales y locales, tanto ejecu
tivos como consultivos.

Constitución, organización, historia y 
servicios del Cuerpo de Sanidad Exte- 
íiór; ele las Estaciones Sanitarias de 
puertos y de las Inspecciones locales de 
puertos habilitados. — División territo- 
W  sanitaria.

. j^^beres y atribuciones délos Directores 
5? Estaciones Sanitarias de puertos, 

segundos, Médicos bacté- 
Rologos,  ̂ y del personal adm inistrativo 
ue iaé mismas.—Deberes y atribuciones 

locales de puertos ha- 
oiiitádó^---Dispo sobre licencias
y permutas.

. 5
organización y servicios 

Luérpo Médico de ia Marina Civil en 
pana. —Sus deberes y atribuciones.

b
v y atribuciones de ios Cónsules

^ gantes Consulares españoles, como

Funcionarios Auxiliares de Sanidad É i- 
terior.—Influencia de su gestión en el 
régimen sanitario.

7
Estaciones Sanitarias de puertos.—Bu 

objeto y clasificación.— Colldicioiiés dÓ 
su empla^añiiénto.—Personal y m aterial 
dé qüé deben estar dotadas.—Laborato
rios de bacteriología.—Su xiórsonal y m a
terial.—Objeto de ellos en las Estaciones 
Sanitarias de puertos.

I  ̂ Lazaretos. — Bu definición.— Objeto.— 
í Organización.— Funciones. — Personal y 
\ materiaL

9
I Concepto y significación de las paia- 
 ̂ bras siguientes: barco, buque, Estación 

Sanitaria, Autoridad Sanitaria, Autori
dad de puerto, pequeño cabotaje, cabota
je internacional, navegación de altura, 
tripulación, pasajeros, enfermedades pes
tilenciales, infecciones contagiosas co
munes, observación, vigilancia, circuns
cripción infestada, circunscripción lim-, 
pía y portadores do gérmenes. • Influen
cia de estos últimos en el régimen sa
nitario.

10
De la documentación sanitaria en ge- 

I neral.— De la documentación sanitaria 
I en particular con relación á los barcos, á 
\ los Cónsules, á la Estadística y á la legis

lación.—Patentes y visos consulares.
11

Formalidades para la contratación de 
servicios. — Tramitación de expedientes 
para reparación y adquisición do mate
rial.—Aiqu ileres,

12
Reglas establecidas por el vigente Re

glamento de Sanidad exterior para cono
cer la existencia de enfermedades pesti
lenciales y demás circunstancias relacio
nadas con las circunscripciones limpias 
y sucias; con las precauciones en barcos 
fondeados en puertos contaminados y 
con las adoptadas coatí a territorios su
cios referentes a pasujeios, equipajes, 
mercancías, conespouíkncia y paquetes 
postales.

-i *‘l

Preceptos establecidos por la Iegi^]a- 
ción española sobre la clasificación Cm 
barcos x>or sus'circunstancias satiiliuias. 
Régimen sanitario de barcos por cóIcfíi, 
peste y fiebre am arilla.—Régimen sani
tario común á las tres post lien cías. Ré
gimen por otras infecciones comunes.

14
Dotación de m aterial sanitario de bar

cos, según clase, condiciones y tráfico de 
ellos.—Material para saneamiento.—Ma
terial faimacéutico. -  Material qu irúrg i
co.—Enfermerías.

15
Conducta que debe seguirse con bar

cos que no quieran someterse ai régimen 
que les corresponda.—Régimen de barcos 
que procedentes de puertos sucios lleguen 
á otro de igual pestilencia.—Do los que 
hayan tenido comunicación en la trave
sía ó en el mismo puerto de llegada antes 
de tener libre plática.

16
Barcos procedentes de puertos despro

vistos de Autoridades sanitarias, locales 
y consulares. — Barcos sin documenta' 
ción sanitaria ó con irregularidades en 
ella.—Barcos con cadáveres á  bordo.— I 

I Procedimiento en todos estos casos, |

11
Concepto de la prim itiva procedencia 

y puertos de escala de barcos.—Recono^ 
cimiento de su documentación.—Infor^* 
mación á bordó.—Horas para la eiití adst 
y para la visita sanitaria de barcos.—Con** 
diciones en que ésta debe realizarse, se* 
gún los casos.

18
Disriosiciones y [: rácticas para el man- 

teniiniehto de la correspondiente inco
municación de los barcos-—Trato dé Ihb 
personas que intervengan en las desin
fecciones y de las que indebidamente pa
sen de uno á otro grupo de observación. 
De los operarios y cargadores. — Aguada. 
Aprovisionamiento do víveres,—Servi
cios imprescindibles de los barcos.—Co« 
municacióii con botes.—Salida de puertos 
de barcos incomunicados.—Medidas ex- 
traordinarias eíi caso de incendio, tenV 
poral ó naufragio,

19
Medidas sanitarias referentes á la salida 

de barcos de los puertos.—Deberes de los 
Capitanes , — Reconocimiento cjue debe 
efectuarse por Autoridades sanitarias.— 
Barcos excluidos de reconocimiento,-— 
Embarque de enfermos.

20
Medidas sanitarias durante ia travesía. 

Precauciones con enfermos pestilencia
les ó de infecciones comunes á bordo.— 
Objetos y ropas que deben ser destruidos 
por el fuego.—Precauciones y condficta 
que debo seguirse respecto á defunciones 
ocurridas en alta m ar durante la trave
sía ó veiriticuatro horas antes de la lle-

21
Medidas sanitarias en las arribadas y 

escalas.—Precauciones para fonder y una 
una vez fondeados en puertos contami’ 
nados.—Disposiciones pai-a el caso de 
presentarse á bordo enfermedad pesti
lencial ú otra infección común.

22
Higiene y salubridad de barcos.—Re- 

cono cioiiento de las condiciones higiéni
cas para que puedan dedicarse a la  nave- 
"RLCÓn,—Reconocimiento en barcos des- 
íl'iiiikn? á largas tr.avesías.— Placas de 
perfecto y de buen estado higiénico.— 
Reglas para las prácticas de desinfección 
y lujonuíarios para la misma.

23
Higiene de bahías y de puertos.—P re

cauciones en barcos que de modo per
manente están dedicados en puerto para 
vivero 6 cria de moluscos.—En aimace- 
cenes ó tinglados para mercancías.—En 
depósitos y establecimientos flotantes y 
de la zona m arítim a.—Disposiciones so
bre vacunación y revacunación antiva
riólica de tripulantes y pasajeros.

24
Tarifas de derechos sanitarios.—Liqup 

dación y forma de ingresarlos.—Multas. 
Procedimiento p a r a  su imposición y 
exacción.

De las infracciones cometidas por los 
funcionarios de Sanidad de puertos.—Su 
penalidad.—Infracciones referentes al re* 
gimen de patentes sanitarias, interroga
torios y declaraciones juradas.—Su pe
nalidad.—De las iníTacciones cometidas 
á ia entrada y salida de los baroo^ on 
puertos.—Su penalidad.
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2 (i
Omisión ó demora en la declaración de 

]5asos sospechosos de enfermedades ín- 
lecciosas.—Su penalidad.— Infracciones 
'referentes al régimen y policía de los 
puertos y embarcaciones. -Su penalidad. 
Ue las infracciones relativas á la aplica
ción de medidas do aislamiento, desin
fección, ol)serYación y vigilancia de pa
sajeros.— Su x^enalidad.

27
Kégimen sanitario referente á mercan

cías, ganados y animales domésticos. — 
Disposiciones sanitarias sobre ferroca
rriles, especialmente en casos de epide
mia.

28
Organización y servicio de las Estacio

nes Sanitarias fronterizas.—Su clasifica
ción, personal y material.—Medidas sani
tarias en las fronteras y vías fluviales, 
según las dos últimas Conferencias Sa
nitarias internacionales de París.--'R e
glamentación sanitaria española.—Docu
mentación que según esta última deriva 
de esos servicios.

29
Ley española de emigración y Regla

mento para su aplicación en general, y 
particularm ente á lo que se refiere á los 
servicios de Sanidad exterior.

30
Conferencias sanitarias internaciona

les.—Su objeto,—Noción histórica de las 
principales, celebradas con anterioridad 
á la de París de 1907. -F in  prim ordial de 
cada una de ellas.—Acuerdos de la de Ve- 
necia de 1897,

31
Convenios sanitarios internacionales 

de París de 1903 y 1912,—Idea general de 
los mismos. —Estados que concurrieron 
á las Conferencias y los que han ratifica
do los Convenios.

32
Legislación y reglamentación sanitaria 

de puBj'tos y fronteras de P'rancia y sus 
colonias.

33
Reglamentación sanitaria m arítim a de 

las Islas británicas y sus colonias.
31

Reglamentación sanitaria de puertos ,y 
fronteras de Alemania.

35
Keglanientacióii sanitaria de puertos y 

fronteras de Bélgica.
36

Reglamentación sanitaria de puertos y 
fronteras de Italia.—Le,y italiana de emi
gración y Reglamento para su aplicación.

Disposiciones sanitarias sobro puertos 
y fronteras en Holanda y sus colonias.

38
Begiamentación sanitaria, marítima, 

fluvial y fronteriza de Rusia.
39

Reglamentación sanitaria de puertos y 
fronteras de Suecia.

40
Servicios sanitarios marítimos y fron

terizos de Portugal y de Servia.
41

Servicios sanitarios marítimos y fron
terizos de Noruega y Dinamarca.

42
Reglamentación sanitaria fronteriza de 

Suiza y de Luxemburgo.
43

Reglamentación sanitaria de puertos y 
fronteras de Turquía y Egipto.

44
Reglamentación sanitaria de puertos 

de los Estados Unidos de América del 
Norte.

Disposiciones referentes ai servicio sa" 
nitario marítimo del Brasil.

46
Reglamentación sanitario-marítima dei 

Perú, Uruguay y Méjico.
47

Acuerdo de las últimas (Jonferencias 
sanitarias internacionales de París sobre 
la Oficina Sanitaria internacional en di
cha caiDÍtal.—Constitución, reglam enta
ción, servicios y publicaciones de esta 
oficina,

48
Consejos Sanitarios Internacionales..— 

Consejo Sanitario marítimo y Guarente- 
nario de Egipto. - Consejo Superior Sa
nitario de Constantinopla. 'C onsejo  Sa
nitario internacional de Tánger.—Conse
jo Sanitario de Teherán.

49
Conferencias Sanitarias de las Repúbli

cas Americanas celebradas en W ashing
ton en 1902 y 1905, en Méjico en 1907, en 
Costa Rica en 1909 y en Chile en 1911.— 
Sus acuerdos y sus conclusiones.—Oficina 
sanitaria internacional de W ashington.— 
Oficina Sanitaria de las Repúblicas Ame
ricanas.

50
Convenio entre Bélgica, Alemania y Co

lonias Británicas de las Indias Occiden
tales sobre medidas sanitarias para evi
tar la propagación de enfermedades in 
fecciosas y contagiosas.

Madrid, 6 de x^gosto de 1915.~E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.

MlNiSTER!0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

liu liis e c re ta rá a .

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Real decreto de 16 de Abril 
del corriente año, se anuncian á concurso 
de traslación las siguientes plazas vacan- | 
tes de Profesor especial: ^

Dibujo lineal, Caligrafía y Ejercicios 
sobre correspondencia y documentación 
comerciales de Ja Escuela Especial de 
Intendentes mercantiles de Barcelona y

de las Periciales de Comercio de León f  
San Sebastián.

Taquigrafía, Mecanografía y Ejercicios 
de Gramática castellana de las exprésa- 
das Escuelas Periciales.

Pueden optar á dicha traslación los 
Profesores num erarios de l a s  mismas 
asignaturas en Escuelas de Comerció y 
los de alguna enseñanza análoga que 
perteneciendo á Establecimientos oficia
les diferentes sean Contadores ó Peritos 
mercantiles.

Los aspirantes elevarán sus^ instancia^ 
á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
de servicios debidamente certificada, por 
conducto y con informe del Director del 
Centro en que sirvan, en el término de 
veinte días, á contar desde el de inser
ción de esta convocatoria en la G ace tI 
DE M a d r id .

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de los Establecímientól 
oficiales de enseñanza, lo cual se advierte 
para que los Jefes de íos mismos dispon
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente. .

Madrid, 6 de Agosto de 1915.—El Siib-SB:' 
cretario, Büvela.'

l ' f i r e e e ié n  d e  P f in ie j r i i  ■
l:^MSéMan%a.

limo. Sr,: Vista la instancia elevada á 
esta Dirección General por D.*̂  Felipa Péy 
rez de Paz, Maestra de Granada, en peti
ción de que se le admita la renuncia de 
la Escuels práctica aneja á la Norm al de- 
Segovia, para la que ha sido nombradá 
en virtud del concurso general de trasla
do publicado en la G a ceta  de 7 de Julio 
último, y teniendo en cuenta las razones 
alegadas x)or la interesada, así como el 
certificado Médico que á su instancia 
acompaña,

Esta Dirección General se ha servido 
acceder á lo solicitado por D.^ Felipa Pé
rez de Paz, disponiendo que dicha Maes
tra continúe al frente de la Escuela que 
en Granada sirve, y declarar vacante para 
nuevo concurso la Regencia de la aneja 
á ia Normal de Segovia, para la cual ha
bía sido destinada.

Lo digo á V. S. para su eonocimientof  ̂
demás efectos. Dios guardo á W B. mu
chos años. Madrid, 7 de Agosto de 1915. 
El Director general, Bullón.
Señores Rectores de la Central y de Gra

nada, y
Señores Jefes de las Secciones adminiS’ 

trativas de Prim era enseñanza de Bé- 
govia y Granada.

Oposiciones á plazas de Profesoras de Gor* 
te y confección de prendas y de DM0o 
geométrico y artistico de las Escuelas iú 
adultas.
Esta Dirección General hace público 

para conocimiento de las interesadas que 
D.^ Jacinta Bala Lobón solicita íomav 
parte en las oposiciones de Corte y cou> 
fección de prendas, y no en las de DJbíî  
jo geométrico y artístico, como equivoj 
cadamente se anunció en la GAOETAMel 
día 6 del actual.

Madrid, 9 de xlgosto de 191o.-=Fil Dn 
rector general, P. Á., Silvela.
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